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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Publicación liquidaciones provisionales mes de junio 2022 correspondientes a las
Tasas por asistencias y estancias en Residencia de Mayores Santa Teresa y
Residencia José López Barneo de la Diputación Provincial de Jaén. 

 
BOP-2022-3386

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Exposición pública de los Padrones contributivos del Servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondientes al mes de junio de 2022.  BOP-2022-3323

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

Aprobación de los Padrones Fiscales, de los Arbitrios, Tasas y Precios Públicos
del ejercicio 2022.  BOP-2022-3337

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 31/2022,
en la modalidad de crédito extraordinario.  BOP-2022-3322

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 32/2022,
en la modalidad de suplemento de crédito.  BOP-2022-3324

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 33/2022,
en la modalidad de suplemento de crédito.  BOP-2022-3326

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

Aprobación del Padrón de Arbitrios, Tasas y Precios públicos correspondientes al
año 2022.  BOP-2022-3082

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS (JAÉN)

Aprobación provisional de la prórroga suspensión temporal del Impuesto de Icio y
de la Ordenanza Fiscal Tasa Afo.  BOP-2022-3327

Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de las Ayudas para el Fomento de
la Natalidad.  BOP-2022-3328

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

Aprobación inicial de la modificación de la Plantilla de Personal.  BOP-2022-3333

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Patronato Municipal de Asuntos Sociales de Jaén

Emisión y puesta al cobro de los recibos SMAD y SALD, correspondientes al mes
de febrero de 2022.  BOP-2022-3314

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

Aprobación cambio de denominación de calle Numancia por calle Músico Antonio
Ramos Crespo.  BOP-2022-3099

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN)

Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de administrativo para el
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

 
BOP-2022-3107
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Bases convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de administrativo para el Ayuntamiento de
La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

 
BOP-2022-3108

Bases convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo para el
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

 
BOP-2022-3109

Bases convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo para el
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

 
BOP-2022-3110

AYUNTAMIENTO DE LAHIGUERA (JAÉN)

Exposición pública de la Aprobación Inicial de la Cuenta General 2021.  BOP-2022-3330

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Resolución de la Alcaldía sobre delegación de la Presidencia de la Mesa de
Contratación para pavimentación asfáltica.  BOP-2022-3081

Exposición pública del Padrón contributivo de la Tasa por el Servicio de Escuelas
Infantiles, correspondiente al mes de junio 2022.  BOP-2022-3336

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, para participar en la
convocatoria para la selección como funcionario de carrera de una plaza de
Arquitecto. 

 
BOP-2022-3079

Publicación de los Estatutos y de las Bases de Actuación redactados con base en
la próxima constitución de la Junta de Compensación para la urbanización de la
unidad de ejecución industrial 1/3 de Mengíbar. 

 
BOP-2022-3092

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE GÉNAVE (JAÉN)

Aprobación definitiva de Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-3315

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

Resolución de Alcaldía número 2022-0462 de la Alcaldía, de fecha 12 de julio, por
la que se aprueba definitivamente la Memoria de actuación extraordinaria en
suelo rustico "Desarrollo y Potenciación Turística Presa de Siles". 

 
BOP-2022-3325

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2022-3084
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2022/3386 Publicación liquidaciones provisionales mes de junio 2022 correspondientes a
las Tasas por asistencias y estancias en Residencia de Mayores Santa Teresa
y Residencia José López Barneo de la Diputación Provincial de Jaén. 

Anuncio

Doña Pilar Parra Ruiz, Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Hace saber:
 
Que por Resoluciones números 5412 y 5415 de fecha 04/07/2022 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de junio de
2022, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en Residencia de Mayores
Santa Teresa y Residencia José López Barneo de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Dichos padrones se encuentran a disposición de los interesados para que puedan examinar
el expediente, en el Servicio de Economía y Hacienda de la Diputación, Plaza de San
Francisco nº 2, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra las liquidaciones provisionales comprendidas en los Padrones, los interesados
podrán interponer, ante el Sr. Presidente, recurso de reposición preceptivo, conforme a lo
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
plazo de un mes, a contar desde la finalización del periodo de exposición pública de los
correspondientes padrones o matrículas de los contribuyentes u obligados al pago.
 
Contra la resolución del recurso de reposición, los interesados podrán interponer recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, si fuera expreso, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o en el plazo de seis meses, si fuese presunto, a contar
desde el día siguiente a aquel en que de acuerdo con su normativa específica, se produzca
el acto presunto, ante el Juzgado de lo Contencioso de Jaén, todo ello al amparo del artículo
46 en conexión con el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
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de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Las liquidaciones se podrán abonar en la cuenta restringida que la Diputación Provincial
mantiene abierta en Unicaja Banco nº ES3221031210571101000012.
 
Las liquidaciones cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, 14 de julio de 2022.- La Diputada de Economía y Hacienda, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/3323 Exposición pública de los Padrones contributivos del Servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondientes al mes de junio de 2022. 

Edicto

Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar
(Jaén).
 
Hace saber: 
 
I.- Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 12 de julio de 2022, se han aprobado los
Padrones contributivos que a continuación se detallan, siendo los importes y periodos de
vencimiento el que se indica:
 
Dichos Padrones se encuentran expuestos al público en el Tablón de Anuncios de este
Excmo. Ayuntamiento, de lunes a viernes, hasta la fecha de vencimiento del pago.
 

Concepto Nº Cargo Importe Cargo € Fecha vencimiento Voluntaria
Ayuda a domicilio junio 2022 294/2022 2.928,66 12/09/2022

II.- RECURSOS:

Contra la presente se puede interponer el recurso de reposición previsto en el artículo 14 del
TRLHL 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo de un mes a contar de la finalización del periodo
de pago.

III.- MODO DE INGRESO:

 
1.- En la Oficina Municipal de Atención a la Ciudadanía, mediante tarjeta de Crédito/Débito.
 
2.- A través del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), cajeros automáticos. 

3.- Mediante transferencia bancaria a la Cta. /nº ES87 0182 0148 88 0011141711, haciendo
referencia al número de recibo que se ingresa.
 
IV.- HORARIO:

 
El propio de la Entidad Colaboradora.
 
El propio del  Excmo. Ayuntamiento de Andújar, de 9:00 a 14:00 horas.
 
V.- De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el
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presente Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en los
referidos Padrones, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la
exposición pública del mismo.
 
VI.- Una vez transcurrido el plazo de ingreso sin que se hagan efectivas las deudas, serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos
del periodo ejecutivo, los intereses de demora y,  en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Andújar, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

2022/3337 Aprobación de los Padrones Fiscales, de los Arbitrios, Tasas y Precios
Públicos del ejercicio 2022. 

Edicto

Don Miguel Ángel Manrique Peinado, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Arquillos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que han sido aprobados, mediante Resolución de la Alcaldía, de fecha 12 de julio de 2022,
los Padrones Fiscales, ejercicio 2022, de los Arbitrios, Tasas y Precios Públicos calculados
conforme a la ordenanza fiscal municipal, y en su defecto, el RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y disposiciones que lo desarrollan, y teniendo encomendado el Servicio Provincial
de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén la gestión recaudatoria de los
Arbitrios, Tasas y Precios Públicos de este municipio, de acuerdo con el artículo 7 del RDL
2/2004, a deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las Entidades
colaboradoras, del 1 de septiembre al 7 de noviembre de 2022 mediante la presentación del
correspondiente "aviso de pago".
 
Los avisos de pago, sin carácter de notificación, correspondientes a los tributos puestos al
cobro en esta cobranza voluntaria, serán remitidos a los contribuyentes a partir del 12 de
julio; no obstante, los mismos podrán ser facilitados a los contribuyentes por las diferentes
vías que el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación tiene establecidas al efecto.
 
Con carácter específico, por el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, se procederá
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Anuncio de Cobranza, donde se
regulará pormenorizadamente, el lugar, plazo y forma de satisfacer la deuda tributaria, con
indicación de los tributos, ejercicios y municipios, en los que se efectúa la cobranza
voluntaria de deudas de vencimiento periódico por recibo.
 
La forma y lugar de pago de la deuda podrá ser a través de:
 
1. En cualquier sucursal de Entidades colaboradoras, en las que no es preciso que el
obligado al pago disponga de cuenta abierta y en el horario de atención al público de
Unicaja, Santander, BBVA, Caixabank, Caja Rural de Jaén, Cajamar y Cajasur. Este
documento no libera del pago sin la validación de la Entidad o si se paga con posterioridad a
la fecha de caducidad del documento.
 
2. Por la Oficina Virtual: https://ofsgt.dipujaen.es/
 

https://ofsgt.dipujaen.es/
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3. A través de la App Mis Tributos Diputación de Jaén.
 
4. Con tarjeta de crédito en las oficinas del SPGR.
 
De conformidad con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales, y
de los restantes ingresos de Derecho público de las Entidades locales, tales como
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y
sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de reposición específicamente previsto al
efecto en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siendo impugnables,
mediante el recurso de reposición, todos los actos dictados por las Entidades Locales en vía
de gestión de sus tributos propios y de sus restantes ingresos de Derecho público.
 
El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado desde el día
siguiente de finalización del período de exposición pública de los correspondientes padrones
o matrículas de contribuyentes u obligados al pago. No obstante, podrá ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.
 
En caso de resolución expresa del recurso de reposición, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la citada resolución
expresa.
 
El plazo máximo para resolver el recurso de reposición será de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su presentación, entendiéndose desestimado el recurso cuando no haya
recaído resolución en el mencionado plazo (Art. 14 2 l R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo).
 
La desestimación por silencio administrativo, una vez transcurrido el plazo del mes sin dictar
resolución expresa del recurso de reposición, tiene los efectos de permitir a los interesados
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de seis meses desde que se entiende producida tal
desestimación.
 
Advertencia: Al término del plazo de ingreso en período voluntario, si no se hubiera
satisfecho la deuda tributaria se expedirá el título ejecutivo, a efectos de despachar la
ejecución por la vía administrativa de apremio, para proceder contra los bienes y derechos
de los deudores, devengándose el recargo del período ejecutivo que legalmente
corresponda según establece el art. 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
Las cuotas adeudadas devengarán asimismo el correspondiente interés de demora según
dispone el art. 26 de la citada Ley 58/2003 y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Arquillos, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE PEINADO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2022/3322 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
31/2022, en la modalidad de crédito extraordinario. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 12 de julio de
2022, adoptó entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos 31/2022, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo a
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Bailén, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2022/3324 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
32/2022, en la modalidad de suplemento de crédito. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 12 de julio de
2022, adoptó entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos 32/2022, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con bajas en otras
aplicaciones y con Remanente de Tesorería para Gastos Generales.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Bailen, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2022/3326 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
33/2022, en la modalidad de suplemento de crédito. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 12 de julio de
2022, adoptó entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos 33/2022, en la modalidad de suplemento de crédito financiado Remanente de
Tesorería para Gastos Generales.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Bailén, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/3082 Aprobación del Padrón de Arbitrios, Tasas y Precios públicos correspondientes
al año 2022. 

Anuncio

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2022, se han aprobado las listas
cobratorias del concepto de Arbitrios, Tasas y Precios públicos correspondientes al año
2022.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las Entidades
colaboradoras, del 1 de septiembre al 7 de noviembre de 2022 mediante la presentación del
correspondiente "aviso de pago". Los avisos de pago, sin carácter de notificación,
correspondientes a los tributos puestos al cobro en esta cobranza voluntaria, serán
remitidos a los contribuyentes a partir del 1 de abril; no obstante, los mismos podrán ser
facilitados a los contribuyentes por las diferentes vías que el Servicio Provincial de Gestión y
Recaudación tiene establecidas al efecto. Con carácter específico, por el Servicio Provincial
de Gestión y Recaudación, se procederá a publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
Anuncio de Cobranza, donde se regulará pormenorizadamente, el lugar, plazo y forma de
satisfacer la deuda tributaria, con indicación de los tributos, ejercicios y municipios, en los
que se efectúa la cobranza voluntaria de deudas de vencimiento periódico por recibo.
 
La forma y lugar de pago de la deuda podrá ser a través de:
 
1. En cualquier sucursal de Entidades colaboradoras, en las que no es preciso que el
obligado al pago disponga de cuenta abierta y en el horario de atención al público de
Unicaja, Santander, BBVA, Caixabank, Caja Rural de Jaén, Cajamar y Cajasur. Este
documento no libera del pago sin la validación de la Entidad o si se paga con posterioridad a
la fecha de caducidad del documento.
 
2. Por la Oficina Virtual: https://ofsgt.dipujaen.es/
 
3. A través de la App Mis Tributos Diputación de Jaén.
 
4. Con tarjeta de crédito en las oficinas del SPGR.
 
De conformidad con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales, y
de los restantes ingresos de Derecho público de las Entidades locales, tales como

https://ofsgt.dipujaen.es/
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prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y
sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de reposición específicamente previsto al
efecto en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siendo impugnables,
mediante el recurso de reposición, todos los actos dictados por las Entidades Locales en vía
de gestión de sus tributos propios y de sus restantes ingresos de Derecho público. El
recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado desde el día
siguiente de finalización del período de exposición pública de los correspondientes padrones
o matrículas de contribuyentes u obligados al pago. No obstante, podrá ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.
 
En caso de resolución expresa del recurso de reposición, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la citada resolución
expresa.
 
El plazo máximo para resolver el recurso de reposición será de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su presentación, entendiéndose desestimado el recurso cuando no haya
recaído resolución en el mencionado plazo (Art. 14 2 l R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo).
 
La desestimación por silencio administrativo, una vez transcurrido el plazo del mes sin dictar
resolución expresa del recurso de reposición, tiene los efectos de permitir a los interesados
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de seis meses desde que se entiende producida tal
desestimación.
 
Advertencia: Al término del plazo de ingreso en período voluntario, si no se hubiera
satisfecho la deuda tributaria se expedirá el título ejecutivo, a efectos de despachar la
ejecución por la vía administrativa de apremio, para proceder contra los bienes y derechos
de los deudores, devengándose el recargo del período ejecutivo que legalmente
corresponda según establece el art. 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. Las cuotas adeudadas devengarán asimismo el correspondiente interés de
demora según dispone el art. 26 de la citada Ley 58/2003 y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Castellar, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

2022/3327 Aprobación provisional de la prórroga suspensión temporal del Impuesto de
Icio y de la Ordenanza Fiscal Tasa Afo. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de julio de 2022,
acordó prorrogar la suspensión temporal del Impuesto de Icio y de la Ordenanza Fiscal Tasa
Afo.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
http://fuensantademartos.sedelectronica.es.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuensanta de Martos, 8 de julio de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª. FRANCISCA MOLINA ZAMORA.

http://fuensantademartos.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

2022/3328 Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de las Ayudas para el Fomento
de la Natalidad. 

Anuncio

Aprobada inicialmente la Ordenanza Reguladora de Ayudas para el Fomento de la
Natalidad, por Acuerdo del Pleno de fecha 7 de julio de 2022, de conformidad con los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
http://fuensantademartos.sedelectronica.es.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Fuensanta de Martos, 8 de julio de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª. FRANCISCA MOLINA ZAMORA.

http://fuensantademartos.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

2022/3333 Aprobación inicial de la modificación de la Plantilla de Personal. 

Anuncio

Don Ángel Padilla Romero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huesa (Jaén).
 
Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal celebrado en sesión extraordinaria y
urgente de fecha 7 de julio de 2022, la modificación de la Plantilla de Personal y de
conformidad con el art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real decreto 2/2004 de 5 de marzo, se somete el expediente a
información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
durante el cual los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, el acuerdo estará a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia,
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://huesa.sedelectronica.es].
 
La modificación de la Plantilla de Personal se considerará definitivamente aprobada si
durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.
 
En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se entenderá
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará
aprobada.

Huesa, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, ÁNGEL PADILLA ROMERO.

https://huesa.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DE JAÉN

2022/3314 Emisión y puesta al cobro de los recibos SMAD y SALD, correspondientes al
mes de febrero de 2022. 

Edicto

La Presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de
Jaén, en uso de las facultades conferidas en Decreto de 25/06/2019.
 
Hace saber:
 
Que el día de la fecha dictó Resolución de Conformidad con la siguiente Propuesta:
 
“Doña María Dolores Jiménez Hervas, Directora Gerente del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Jaén
 
EXPONGO: Que según informe emitido por el Negociado de Prestaciones Sociales y
Viviendas, que literalmente es como sigue:
 
“En relación con la facturación mensual por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio
de la Ley de Dependencia y Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio, INFORMO:

 
Que en el punto 7 de la Ordenanza Reguladora del Precio Público por la prestación del
Servicio de Ayuda a Domicilio de la Ley de Dependencia y Municipal, se establece la
aportación de las personas usuarias en el coste del servicio una vez determinada la
capacidad económica personal (BOP nº 186 de 29 de agosto de 2011).
 
Que en cumplimiento de la misma se emite mensualmente los recibos correspondientes a la
prestación de dicho servicio.
 
Que se han llevado a cabo los trámites oportunos para la emisión de la cobratoria de la
mensualidad de febrero de 2022 del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Ley de
Dependencia (SALD) que asciende a la cantidad de 13.126,80 euros y del Servicio
Municipal de Ayuda a Domicilio (SMAD) que asciende a la cantidad de 363,01 euros.”
 
Que a la vista de lo anteriormente expuesto, PROGONGO:

- La emisión y cobro de la facturación correspondiente a la mensualidad febrero de 2022 del
Servicio de Ayuda a Domicilio de la Ley de la Dependencia (SALD) que asciende a la
cantidad de 13.126,80€ y del Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio (SMAD) que asciende
a 363,01€.
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- Establecer el periodo de pago voluntario del 08 de julio de 2022 al 07 de septiembre de
2022.”
 
El ingreso podrá efectuarse en UNICAJA en horario bancario. En el caso de no recibirse se
le facilitará copia del mismo contactando con el Patronato Municipal de Asuntos Sociales.
Negociado de Prestaciones Sociales y Viviendas en el teléfono 953 21 92 07, o través del
correo electrónico marodriguti@aytojaen.es

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que las deudas hayan sido satisfechas, éstas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y en su caso, las costas que
produzcan; lo que se indica de acuerdo al artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 10 de julio de 2022.- La Presidenta del Patronato, ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE.

mailto:marodriguti@aytojaen.es


Número 137  Viernes, 15 de julio de 2022 Pág. 12667

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

2022/3099 Aprobación cambio de denominación de calle Numancia por calle Músico
Antonio Ramos Crespo. 

Anuncio

Por la presente se publica acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria y urgente de 24 de junio de 2022, cuyo texto se transcribe íntegramente a
continuación:
 
«Considerando que el Texto Refundido del Reglamento de Honores y Distinciones del
Ayuntamiento de La Carolina (Jaén) tiene por objeto establecer los honores y distinciones
con que el municipio de La Carolina reconoce los merecimientos y cualidades de personas
físicas o jurídicas, regulando los requisitos y trámites para su concesión (BOP núm. 29, de
12 de febrero de 2020, Reglamento de Honores y Distinciones).
 
Considerando que el artículo 26 de dicho Reglamento dispone que: “La denominación de
viales en La Carolina, incluidas plazas o espacios públicos de cualquier índole, se harán con
la finalidad de dejar constancia pública de las personas, asociaciones o entidades que han
contribuido o estén contribuyendo con una actividad total o resaltante a La Carolina”.
 
Considerando que por Decreto núm.2021-499, de fecha 23 de diciembre de 2021, se acordó
incoar nuevo procedimiento de establecimiento de honores y distinciones con el objeto de
cambiar la denominación de la vía pública “Numancia” por la de “Músico Antonio Ramos
Crespo”, nombrando instructor del procedimiento a Don Marcos Antonio García Martínez.
 
Resultando que, con fecha 18 de enero de 2021, el Concejal de Cultura, Patrimonio,
Festejos, Urbanismo y Obras, en calidad de instructor del procedimiento, solicita diferentes
informes detallados sobre la idoneidad de la nueva denominación, en los que queden
acreditados los merecimientos que justificaron estos honores. Estos informes y
declaraciones han tenido entrada en el Ayuntamiento con las fechas respectivas del 19 y 27
de enero de 2022, y han sido favorables al cambio de denominación de la calle.
 
Examinada y estudiada la reconocida trayectoria vital, tanto en lo profesional como en el
campo del patrocinio y fomento de actividades de todo tipo, pero sobre todo musicales, se
cumplen en el propuesto, Don Antonio Ramos Crespo, los requisitos exigibles para ser
merecedor de honores y distinciones que otorga el municipio de La Carolina, según el
Reglamento al efecto y teniendo en cuenta muy especialmente el respeto y la admiración
que el pueblo de La Carolina le profesa.
 
Queda acreditado, por tanto, que Don Antonio Ramos Crespo, ha dedicado toda su vida
familiar, profesional, social y musical a La Carolina y sigue participando activamente en la
cultura musical de su ciudad, dirigiendo, interpretando, arreglando y componiendo música,

https://gestiona-02.espublico.com/dav/instances/_blank
https://gestiona-02.espublico.com/dav/instances/_blank


Número 137  Viernes, 15 de julio de 2022 Pág. 12668

con la misma intensidad que el primer día.
 
Por este motivo, se considera adecuado renombrar la actual calle “Numancia” como “Músico
Antonio Ramos Crespo”, junto a las calles de sus compañeros de profesión y cerca del
colegio al que dedicó gran parte de su vida profesional. Este será el justo reconocimiento
que el pueblo de La Carolina hace a un carolinense que, sin duda, ha contribuido de forma
indeleble a nuestra identidad como pueblo.
 
Examinada la documentación, visto el Informe del Cronista Oficial y del Técnico del museo,
visto el Informe de la Asociación Cultural Musical “Colás Chicharro”; y vista la Propuesta de
resolución del instructor del procedimiento; considerando que se han seguido todos los
trámites previstos en el Capítulo II del Título I del Texto Refundido del Reglamento de
Honores y Distinciones de este Ayuntamiento y de conformidad con lo establecido en los
arts. 190 y 191 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales
y el Texto Refundido del Reglamento de Honores y distinciones citado, el Pleno de La
Corporación adopta el siguiente ACUERDO:
 
Primero. Otorgar el honor y distinción de asignar la denominación de un vial público del
municipio de La Carolina a Don Antonio Ramos Crespo, con la finalidad de dejar constancia
pública de su reconocida trayectoria vital y de su contribución en el campo del patrocinio y
fomento de actividades de todo tipo, pero sobre todo musicales, y su contribución a
identidad como pueblo del municipio de La Carolina.
 
Segundo. Aprobar el cambio de denominación de la actual Calle “Numancia” por la de
“Músico Antonio Ramos Crespo”.
 
Tercero. Notificar el presente Acuerdo al interesado.
 
Cuarto. Notificar el presente Acuerdo a los afectados.
 
Quinto. Dese cuenta del presente Acuerdo a los departamentos de Urbanismo, Padrón de
Habitantes y Rentas; a la Oficina de Correos y Telégrafos, Catastro, al Instituto Nacional de
Estadística, y a GESTAGUA a fin de que se realicen las modificaciones oportunas.
 
Sexto. Publíquese en el Tablón de Anuncios y Portal de Transparencia. Documento firmado
electrónicamente.»
 

La Carolina, 29 de junio de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, YOLANDA RECHE LUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2022/3107 Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso
de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de administrativo
para el Ayuntamiento de La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

Anuncio

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n. º 265 de fecha 27 junio 2022 las
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir una plaza de administrativo para el Ayuntamiento de Guardia de Jaén
(La), mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que
será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
 
Primera. Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral
fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución
de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía n.º
386/2021 de fecha 28/12/2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 247
de fecha 30 de diciembre de 2021 y modificada por Resolución de Alcaldía n.º 197/2022 de
25 de mayo y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 103 de fecha 30 de
mayo de 2022.
 
La presente plaza cumple con los requisitos para ser incluida en el proceso de estabilización
de empleo, pues está cubierta de forma temporal/interina y de forma ininterrumpida con
anterioridad al 01 de enero de 2016.
 
Las características de las plazas estructurales vacantes son:
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Denominación de la plaza Administrativo

Régimen Funcionario de carrera
Unidad/Área/Escala/Subescala Administración General
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C1
Nivel de Complemento de Destino 22
Titulación exigible Título de bachiller o técnico, incluido el anterior bachillerato universitario

polivalente así como la formación profesional de segundo grado
N.º de vacantes 1
Funciones encomendadas Promoción económica, gestión de subvenciones y medio ambiente
Sistema de selección Concurso de méritos por estabilización de empleo temporal

 
Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Poseer la titulación exigida.
 
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación
de instancias.
 
Tercera. Turno de Reserva.
 
Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser
cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior
al treinta y tres por ciento.
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La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
 
La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento.
 
En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con
el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
 
Cuarta. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento pst.laguardiadejaen.es insertándose un extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se deberá abonar la cantidad de 90 euros en concepto de Tasa, como requisito
imprescindible para la participación en el presente proceso selectivo, debiendo aportar el
justificante del ingreso junto con la solicitud y demás documentación.
 
NÚMERO DE CUENTA: ES86 0237 0105 5091 5064 9559

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el
responsable del tratamiento de estos datos.
 
Quinta. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento pst.laguardiadejaen.es, se señalará un plazo de diez días
hábiles para subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el en la sede electrónica de este

http://www.laguardiadejaen.es/
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Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar
la designación nominal del Tribunal.
 
Sexta. Tribunal Calificador.
 
De conformidad con el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y, en el artículo 4.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, los miembros del Órgano de Selección deberán de poseer
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada,
debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, de
conformidad con el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y
estará integrado por:
 
Presidente/a: Un/a empleado/a público/.
 
Vocales: Tres empleados/as públicos/as designados/as por el Alcalde.
 
Secretaria/o: La/El de la Corporación o persona en quien delegue. La/El Secretaria/o tendrá
voz y voto.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos/as suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad más uno
de los/as miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir el/la Presidente/a
será sustituido/a por el/la miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituida/o por el/la miembro de
menor edad.
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 o cuando hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en
los cinco años anteriores a esta convocatoria.
 
A estos efectos la Presidencia del Tribunal exigirá a los/as miembros del mismo, declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el art. 106 y siguiente de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y
tomarlos acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en
estas bases.

http://www.laguardiadejaen.es/
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Séptima. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
Procedimiento de selección:

 
El proceso de selección de los aspirantes constará de la siguiente fase: concurso.
 
Fase concurso:

 
La Fase de concurso tendrá una valoración total de 80 puntos, equivalente al 100% de la
puntuación total, a tenor de lo dispuesto la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público.

Las personas participantes deberán aportar junto con la solicitud las copias de las
certificaciones y méritos alegados.

El baremo de méritos será el siguiente:

a) Formación: hasta un máximo de 20 puntos.
Cursos relacionados con las funciones administrativas, de promoción económica, gestión de
subvenciones y medio ambiente, impartido, financiado o en el que colaboren instituciones
públicas, centrales sindicales y/o universidades

0,020 puntos por
hora de curso

 
La formación se acreditará con el título expedido por el Centro que imparte la actividad
formativa, o documento equivalente.

b) Experiencia: hasta un máximo de 40 puntos.
b.1) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en el Ayuntamiento de La Guardia de Jaén con
funciones en el ámbito de la promoción económica, gestión de
subvenciones externas e internas y funciones en el ámbito de
medio ambiente.

1,1 puntos/ mes completo trabajado

b.2) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en la Administración Local con funciones en el
ámbito de la promoción económica, gestión de subvenciones
externas e internas y funciones en el ámbito de medio ambiente.

0,70 puntos/ mes completo trabajado

b.3) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en el resto de Administraciones Públicas con
funciones en el ámbito de la promoción económica, gestión de
subvenciones externas e internas y funciones en el ámbito de
medio ambiente.

0,40 puntos mes/completo trabajado

b.4) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en el ámbito privado con funciones en el ámbito
de la promoción económica, gestión de subvenciones externas e
internas y funciones en el ámbito de medio ambiente.

0,20 puntos/ mes completo trabajado

b.5) Por haber prestado servicios de superior categoría a
Administrativo o similar denominación en el Ayuntamiento de La
Guardia de Jaén con funciones en el ámbito de la promoción
económica, gestión de subvenciones externas e internas y
funciones en el ámbito de medio ambiente.

1 punto/ mes completo trabajado

b.6) Por haber prestado servicios de superior categoría a
Administrativo o similar denominación en la Administración Local
con funciones en el ámbito de la promoción económica, gestión
de subvenciones externas e internas y funciones en el ámbito de
medio ambiente.

0,70 puntos/ mes completo trabajado
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b) Experiencia: hasta un máximo de 40 puntos.
b.7) Por haber prestado servicios de superior categoría a
Administrativo o similar denominación en el resto de
Administraciones Públicas con funciones en el ámbito de la
promoción económica, gestión de subvenciones externas e
internas y funciones en el ámbito de medio ambiente.

0,40 puntos mes/completo trabajado

b.8) Por haber prestado servicios de superior categoría a
Administrativo o similar denominación en el ámbito privado con
funciones en el ámbito de la promoción económica, gestión de
subvenciones externas e internas y funciones en el ámbito de
medio ambiente.

0,20 puntos/ mes completo trabajado

 A estos efectos se sumarán el total de los días
que se computen y se dividirán por treinta, de

forma que la puntuación viene determinada por
la parte entera del número resultado de dicha

división.

La experiencia de acreditará con la vida laboral junto con el nombramiento, contrato o
certificado de servicios prestados, donde se especifiquen las funciones desarrolladas. Si
sólo se presenta la vida laboral, no se obtendrá puntuación alguna en este apartado. Si el
nombramiento, contrato o certificado de servicios prestado no detalla funciones y plazo de
prestación de servicios, no se puntuará el mérito alegado.

c) Titulación: hasta un máximo de 20 puntos.
Titulaciones Grado en Ciencias Ambientales o equivalente 20 puntos

 
Este apartado se acreditará mediante la presentación del Título correspondiente o solicitud
de haberlo solicitado, con expresión de cumplir los requisitos necesarios para obtenerlo.
 
En caso de empate en la puntuación final entre dos o más aspirantes con la mayor
puntuación, se atenderá para resolverlo, en primer lugar, al aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en el apartado b.1) del presente apartado. Si persiste el empate, se
atenderá, sucesivamente, al resto de los apartados de la letra b) del presente apartado. Si
persiste el empate, se atenderá al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la letra
c) del presente apartado.

Tras la conclusión del concurso y sólo en caso de persistir el empate de aquellos aspirantes
que obtengan la mayor puntuación se procederá a la realización de una entrevista con
los/as candidatos/as que arrojen idéntica puntuación para la adjudicación de la plaza y que
versará sobre la concreción de los méritos alegados y la capacitación de la persona
aspirante para el desempeño del puesto de trabajo convocado. Esta entrevista se
desarrollará en un plazo no superior de 72 horas siguientes a la publicación de la
puntuación obtenida y para aquellos/as en los que se dé estas circunstancias, que serán
convocados a una entrevista por orden alfabético y llamamiento único.

Si por cualquier causa fuese necesario dirimir entre otros aspirantes de entre los que no
hayan obtenido mayor puntuación, se aplicarán los criterios de desempate expuestos.
 
Calificación de la entrevista en su caso: será de apto o no apto.
 
Octava. Calificación.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
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Novena. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento.
 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es].
 
Las personas que se presenten al proceso selectivo y obtengan un mínimo de 40 puntos, se
incluirán en bolsas de personal funcionario para posibles sustituciones de en la plaza
convocada.
 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de diez días
hábiles desde que se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es], los documentos justificativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos
no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente
por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos,
debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros
sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada
por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley
especial aplicable requiera consentimiento expreso.
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 
El Alcalde deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de diez a
contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Una vez publicado el nombramiento de funcionario,
éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.
 
En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato

http://www.laguardiadejaen.es/
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de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la
normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de
empleado público.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia
básica de los contratos celebrados.
 
Décima. Incompatibilidades.
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
Undécima. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.
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ANEXO I

 
MODELO SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN) MEDIENTE EL SISTEMA
DE CONCURSO DE MÉRITOS PERTENECIENTE A LA OEP EXTRAORDINARIA 2021 DENTRO DEL

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
 
DATOS DEL ASPIRANTE:
 
Primer APELLIDO:

Segundo APELLIDO:
NOMBRE:
DNI.:
FECHA NACIMIENTO:
DOMICILIO:
MUNICIPIO:
PROVINCIA:
C.P.:
CORREO ELECTRÓNICO:
TELÉFONO:
 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que cumple todos y cada uno de los requisitos
establecidos en las Bases de la convocatoria para la provisión de ADMINISTRATIVO vacante en la plantilla de
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén (Jaén) mediante el sistema de concurso de
méritos pertenecientes a la OEP extraordinaria 2021 que presentará los justificantes de los mismos en el caso de
ser seleccionado.
 
Por lo que SOLICITO sea admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud aportando los
siguientes documentos.
 
-Instancia de participación, según modelo incluido en las presentes bases.
-Fotocopia de la titulación requerida.
-Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen.
-Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de conducir.
-Documentación acreditativa de los méritos alegados.

 
La Guardia de Jaén a……………………………de……………………………………de 2022.

 
 
 
 
 

           FIRMA: _____________________________________________________
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter
personal, el Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén le informa que sus datos personales, obtenido mediante
la cumplimentación de este documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado de
gestión personal, que tratará a todos los participantes en la presente convocatoria conforme al procedimiento
establecido en la misma. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación dirigiendo
un escrito al Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén sito en Plaza San Pedro, s/n, 23170 La Guardia de Jaén
(Jaén)
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [http://laguardiadejaen.sedelectronica.es], antes de
31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante ALCALDE de este Ayuntamiento
de GUARDIA DE JAÉN (LA), de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que pudiera estimarse más conveniente.

La Guardia de Jaén, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN MORILLO GARCÍA.

http://www.laguardiadejaen.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2022/3108 Bases convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de administrativo para el Ayuntamiento
de La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

Anuncio

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 264 de fecha 27 de junio de 2022
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de administrativo para el Ayuntamiento de Guardia
de Jaén (La), mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes,
que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
 
Primera. Objeto de la Convocatoria
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral
fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución
de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía n.º
386/2021 de fecha 28/12/2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 247
de fecha 30 de diciembre de 2.021 y modificada por Resolución de Alcaldía n.º 197/2022 de
25 de mayo y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 103 de fecha 30 de
mayo de 2022.
 
La presente plaza cumple con los requisitos para ser incluida en el proceso de estabilización
de empleo, pues está cubierta de forma temporal/interina y de forma ininterrumpida con
anterioridad al 01 de enero de 2016.
 
Las características de las plazas estructurales vacantes son:
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Denominación de la plaza Administrativo
Régimen Funcionario de carrera
Unidad/Área/Escala/Subescala Administración General
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C1
Nivel de Complemento de Destino 22

Titulación exigible Título de bachiller o técnico, incluido el anterior bachillerato universitario
polivalente así como la formación profesional de segundo grado

N.º de vacantes 1
Funciones encomendadas Gestión económica y presupuestaria y urbanismo
Sistema de selección Concurso de méritos por estabilización de empleo temporal

 
Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Poseer la titulación exigida.
 
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación
de instancias.
 
Tercera. Turno de Reserva
 
Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser
cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior
al treinta y tres por ciento.
 
La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por
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ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
 
La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento.
 
En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con
el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
 
Cuarta. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento pst.laguardiadejaen.es insertándose un extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se deberá abonar la cantidad de 90 euros en concepto de Tasa, como requisito
imprescindible para la participación en el presente proceso selectivo, debiendo aportar el
justificante del ingreso junto con la solicitud y demás documentación.
 
Número de Cuenta: ES86 0237 0105 5091 5064 9559
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el
responsable del tratamiento de estos datos.
 
Quinta. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
pst.laguardiadejaen.es, se señalará un plazo de tres días hábiles para subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar
la designación nominal del Tribunal.

http://www.laguardiadejaen.es/
http://www.laguardiadejaen.es/
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Sexta. Tribunal Calificador
 
De conformidad con el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y, en el artículo 4.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, los miembros del Órgano de Selección deberán de poseer
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada,
debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, de
conformidad con el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y
estará integrado por:
 
Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado/a por el Alcalde.
 
Vocales: Tres empleados/as públicos/as designados/as por el Alcalde.
 
Secretaria/o: La/El de la Corporación o persona en quien delegue. La/El Secretaria/o tendrá
voz y voto.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos/as suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad más uno
de los/as miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir el/la Presidente/a
será sustituido/a por el/la miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituida/o por el/la miembro de
menor edad.
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 o cuando hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en
los cinco años anteriores a esta convocatoria.
 
A estos efectos la Presidencia del Tribunal exigirá a los/as miembros del mismo, declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el art. 106 y siguiente de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en estas
bases.
 
Séptima. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
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Procedimiento de selección:
 
El proceso de selección de los aspirantes constará de la siguiente fase: concurso.
 
Fase concurso:
 
La Fase de concurso tendrá una valoración total de 100 puntos, equivalente al 100 % de la
puntuación total, a tenor de lo dispuesto la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público.
 
Las personas participantes deberán aportar junto con la solicitud las copias de las
certificaciones y méritos alegados.
 
El baremo de méritos será el siguiente:
 
a) Formación: hasta un máximo de 25 puntos.
Cursos relacionados con las funciones administrativas,
competencias digitales

0,025 puntos por hora de curso, hasta un
máximo de 25 puntos

 
La formación se acreditará con el título expedido por el Centro que imparte la actividad
formativa, o documento equivalente.
 
b) Experiencia: hasta un máximo de 50 puntos.
b.1) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en el Ayuntamiento de La Guardia de Jaén con funciones en
el ámbito de la gestión económica y presupuestaria y a la misma vez
funciones en urbanismo.

0,70 puntos por cada mes completo
trabajado.

b.2) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en la Administración Local con funciones en el ámbito de la
gestión económica y presupuestaria y a la misma vez funciones en
urbanismo.

0,50 puntos mes completo trabajado.

b.3) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en el resto de Administraciones Públicas con funciones en el
ámbito de la gestión económica y presupuestaria y a la misma vez
funciones en urbanismo.

0,30 puntos mes completo trabajado

b.4) Por haber prestado servicios como Administrativo o similar
denominación en el ámbito privado con funciones en el ámbito de la gestión
económica y presupuestaria y a la misma vez funciones en urbanismo.

0,10 puntos mes completo trabajado

 

A estos efectos se sumarán el total
de los días que se computen y se

dividirán por treinta, de forma que la
puntuación viene determinada por la

parte entera del número resultado
de dicha división.

 
La experiencia de acreditará con la vida laboral junto con el nombramiento, contrato o
certificado de servicios prestados, donde se especifiquen las funciones desarrolladas. Si
sólo se presenta la vida laboral, no se obtendrá puntuación alguna en este apartado. Si el
nombramiento, contrato o certificado de servicios prestado no detalla funciones y plazo de
prestación de servicios, no se puntuará el mérito alegado.
 
c) Titulación: hasta un máximo de 25 puntos.
Por estar en posesión de la titulación del Grado/Licenciatura de Administración y Dirección de
Empresas o similar o equivalente 25 puntos.
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Este apartado se acreditará mediante la presentación del Título correspondiente o solicitud
de haberlo solicitado, con expresión de cumplir los requisitos necesarios para obtenerlo.
 
En caso de empate en la puntuación final entre dos o más aspirantes con la mayor
puntuación, se atenderá para resolverlo, en primer lugar, al aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en el apartado b.1 del presente apartado. Si persiste el empate, se
atenderá, sucesivamente, al resto de los apartados de la letra b) del presente apartado. Si
persiste el empate, se atenderá al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la letra
c) del presente apartado.
 
Tras la conclusión del concurso y sólo en caso de persistir el empate de aquellos aspirantes
que obtengan la mayor puntuación se procederá a la realización de una entrevista con
los/as candidatos/as que arrojen idéntica puntuación para la adjudicación de la plaza y que
versará sobre la concreción de los méritos alegados y la capacitación de la persona
aspirante para el desempeño del puesto de trabajo convocado. Esta entrevista se
desarrollará en un plazo no superior de 72 horas siguientes a la publicación de la
puntuación obtenida y para aquellos/as en los que se dé estas circunstancias, que serán
convocados a una entrevista por orden alfabético y llamamiento único.
 
Si por cualquier causa fuese necesario dirimir entre otros aspirantes de entre los que no
hayan obtenido mayor puntuación, se aplicarán los criterios de desempate expuestos.
 
Calificación de la entrevista en su caso: será de apto o no apto.
 
Octava. Calificación
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
 
Novena. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento
 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es].
 
Las personas que se presenten al proceso selectivo y obtengan un mínimo de 50 puntos, se
incluirán en bolsas de personal funcionario para posibles sustituciones de en la plaza
convocada.
 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de diez días
hábiles desde que se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es], los documentos justificativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos

http://www.laguardiadejaen.es/
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no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente
por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos,
debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros
sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada
por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley
especial aplicable requiera consentimiento expreso.
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 
El Alcalde deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de diez a
contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Una vez publicado el nombramiento de funcionario,
éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.
 
En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato
de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la
normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de
empleado público.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia
básica de los contratos celebrados.
 
Décima. Incompatibilidades
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
Undécima. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
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las Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.
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ANEXO I

 
MODELO SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN) MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO DE MÉRITOS PERTENECIENTE A LA OEP EXTRAORDINARIA 2021 DENTRO DEL

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
 
DATOS DEL ASPIRANTE:
 
Primer APELLIDO:
Segundo APELLIDO:
NOMBRE:
D.N.I.:
FECHA NACIMIENTO:
DOMICILIO:
MUNICIPIO:
PROVINCIA:
C.P.:
CORREO ELECTRÓNICO:
TELÉFONO:
 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que cumple todos y cada uno de los requisitos
establecidos en las Bases de la convocatoria para la provisión de ADMINISTRATIVO vacante en la plantilla de
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén (Jaén) mediante el sistema de concurso de
méritos pertenecientes a la OEP extraordinaria 2021 que presentará los justificantes de los mismos en el caso de
ser seleccionado.
 
Por lo que SOLICITO sea admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud aportando los
siguientes documentos.
 
-Instancia de participación, según modelo incluido en las presentes bases.
-Fotocopia de la titulación requerida.
-Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen.
-Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de conducir.
-Documentación acreditativa de los méritos alegados.
 

La Guardia de Jaén a ……………………………de……………………………………de 2022.
 
 
 
 
 

FIRMA: _____________________________________________________
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter
personal, el Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén le informa que sus datos personales, obtenido mediante
la cumplimentación de este documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado de
gestión personal, que tratará a todos los participantes en la presente convocatoria conforme al procedimiento
establecido en la misma. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación dirigiendo
un escrito al Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén sito en Plaza San Pedro, s/n, 23170 La Guardia de Jaén
(Jaén)
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento
[http://laguardiadejaen.sedelectronica.es].
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de
Guardia de Jaén (La), de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que pudiera estimarse más conveniente.

La Guardia de Jaén, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN MORILLO GARCÍA.

http://laguardiadejaen.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2022/3109 Bases convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo para el
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

Edicto

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 266 de fecha 27 de junio de 2022
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo para el Ayuntamiento de
Guardia de Jaén (La), mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
 
Primera. Objeto de la Convocatoria
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral
fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución
de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía n.º
386/2021 de fecha 28/12/2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 247
de fecha 30 de diciembre de 2.021 y modificada por Resolución de Alcaldía n.º 197/2022 de
25 de mayo y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 103 de fecha 30 de
mayo de 2022.
 
La presente plaza cumple con los requisitos para ser incluida en el proceso de estabilización
de empleo, pues está cubierta de forma temporal/interina y de forma ininterrumpida con
anterioridad al 01 de enero de 2016.
 
Las características de las plazas estructurales vacantes son:
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Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo
Régimen Funcionario de carrera
Unidad/Área/Escala/Subescala Administración General
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2
Nivel de Complemento de Destino 18
Titulación exigible Certificado escolaridad
N.º de vacantes 1

Funciones encomendadas Gestión de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de subvenciones,
planes de empleo

Sistema de selección Concurso de méritos por estabilización de empleo temporal

 
Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Poseer la titulación exigida (certificado escolaridad).
 
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación
de instancias.
 
Tercera. Turno de Reserva
 
Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser
cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior
al treinta y tres por ciento.
 
La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por
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ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
 
La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento.
 
En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con
el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
 
Cuarta. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento pst.laguardiadejaen.es insertándose un extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se deberá abonar la cantidad de 90 euros en concepto de Tasa, como requisito
imprescindible para la participación en el presente proceso selectivo, debiendo aportar el
justificante del ingreso junto con la solicitud y demás documentación.
 
Número de Cuenta: ES86 0237 0105 5091 5064 9559
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el
responsable del tratamiento de estos datos.
 
Quinta. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento pst.laguardiadejaen.es, se señalará un plazo de diez días
hábiles para subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar
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la designación nominal del Tribunal.
 
Sexta. Tribunal Calificador
 
De conformidad con el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y, en el artículo 4.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, los miembros del Órgano de Selección deberán de poseer
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada,
debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, de
conformidad con el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y
estará integrado por:
 
Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado/a por el Alcalde.
 
Vocales: Tres empleados/as públicos/as designados/as por el Alcalde.
 
Secretaria/o: La/El de la Corporación o persona en quien delegue. La/El Secretaria/o tendrá
voz y voto.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos/as suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad más uno
de los/as miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir el/la Presidente/a
será sustituido/a por el/la miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituida/o por el/la miembro de
menor edad.
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 o cuando hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en
los cinco años anteriores a esta convocatoria.
 
A estos efectos la Presidencia del Tribunal exigirá a los/as miembros del mismo, declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el art. 106 y siguiente de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en estas
bases.
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Séptima. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
Procedimiento de selección:
 
El proceso de selección de los aspirantes constará de la siguiente fase: concurso.
 
Fase concurso:
 
La Fase de concurso tendrá una valoración total de 90 puntos, equivalente al 100 % de la
puntuación total, a tenor de lo dispuesto la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público.
 
Las personas participantes deberán aportar junto con la solicitud las copias de las
certificaciones y méritos alegados.
 
El baremo de méritos será el siguiente:
 
a) Formación: hasta un máximo de 20 puntos.
Cursos relacionados con las funciones propias de auxiliar administrativo y/o
competencias digitales, que estén relacionados con las funciones propias de la plaza
que se convoca, impartido, financiado o en el que colaboren instituciones públicas,
centrales sindicales y/o universidades:

0,020 puntos por hora de
curso, hasta un máximo de

20 puntos

 
La formación se acreditará con el título expedido por el Centro que imparte la actividad
formativa, o documento equivalente.
 
b) Experiencia: hasta un máximo de 50 puntos.

b.1) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o similar
denominación en el Ayuntamiento de La Guardia de Jaén con funciones
acumulativas en Gestión de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de
subvenciones, planes de empleo

1 punto por cada mes completo
trabajado. A estos efectos se

sumarán el total de los días que se
computen y se dividirán por treinta,
de forma que la puntuación viene

determinada por la parte entera del
número resultado de dicha división.

b.2) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o similar
denominación en la Administración Local con funciones acumulativas en
Gestión de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de subvenciones,
planes de empleo.

0,70 puntos mes completo
trabajado.

b.3) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o similar
denominación en el resto de Administraciones Públicas con funciones
acumulativas en Gestión de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de
subvenciones, planes de empleo.

0,50 puntos mes completo
trabajado

b.4) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o similar
denominación en el ámbito privado con funciones acumulativas en Gestión de
expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de subvenciones, planes de
empleo.

0,20 puntos mes completo
trabajado

b.5) Por haber prestado servicios de superior categoría a Auxiliar
Administrativo en el Ayuntamiento de La Guardia de Jaén con funciones
acumulativas en Gestión de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de
subvenciones, planes de empleo

0,5 puntos por mes completo
trabajado

b.2) Por haber prestado servicios de superior categoría a Auxiliar
Administrativo en la Administración Local con funciones acumulativas en
Gestión de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de subvenciones,
planes de empleo.

0,3 puntos por mes completo
trabajado

b.3) Por haber prestado servicios de superior categoría a Auxiliar
Administrativo en el resto de Administraciones Públicas con funciones
acumulativas en Gestión de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de
subvenciones, planes de empleo.

0,20 puntos por mes completo
trabajado
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b.4) Por haber prestado servicios de superior categoría a Auxiliar
Administrativo en el ámbito privado con funciones acumulativas en Gestión
de expedientes urbanísticos, Catastro, gestión de subvenciones, planes de
empleo.

0,10 puntos por mes completo
trabajado

 

A estos efectos se sumarán el total
de los días que se computen y se
dividirán por treinta, de forma que
la puntuación viene determinada
por la parte entera del número

resultado de dicha división.

 
La experiencia de acreditará con la vida laboral junto con el nombramiento, contrato o
certificado de servicios prestados, donde se especifiquen las funciones desarrolladas. Si
sólo se presenta la vida laboral, no se obtendrá puntuación alguna en este apartado. Si el
nombramiento, contrato o certificado de servicios prestado no detalla funciones y plazo de
prestación de servicios, no se puntuará el mérito alegado.
 
c) Titulación: hasta un máximo de 20 puntos.
Por estar en posesión de la titulación del Grado/Diplomatura de Gestión y Administración Pública,
Derecho, o similar o equivalente 20 puntos.

 
Este apartado se acreditará mediante la presentación del Título correspondiente o solicitud
de haberlo solicitado, con expresión de cumplir los requisitos necesarios para obtenerlo.
 
En caso de empate en la puntuación final entre dos o más aspirantes con la mayor
puntuación, se atenderá para resolverlo, en primer lugar, al aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en el apartado b.1 del presente apartado. Si persiste el empate, se
atenderá, sucesivamente, al resto de los apartados de la letra b) del presente apartado. Si
persiste el empate, se atenderá al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la letra
c) del presente apartado.
 
Tras la conclusión del concurso y sólo en caso de persistir el empate de aquellos aspirantes
que obtengan la mayor puntuación se procederá a la realización de una entrevista con
los/as candidatos/as que arrojen idéntica puntuación para la adjudicación de la plaza y que
versará sobre la concreción de los méritos alegados y la capacitación de la persona
aspirante para el desempeño del puesto de trabajo convocado. Esta entrevista se
desarrollará en un plazo no superior de 72 horas siguientes a la publicación de la
puntuación obtenida y para aquellos/as en los que se dé estas circunstancias, que serán
convocados a una entrevista por orden alfabético y llamamiento único.
 
Si por cualquier causa fuese necesario dirimir entre otros aspirantes de entre los que no
hayan obtenido mayor puntuación, se aplicarán los criterios de desempate expuestos.
 
Calificación de la entrevista en su caso: será de apto o no apto.
 
Octava. Calificación
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
 
Novena. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento
 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
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Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es].
 
Las personas que se presenten al proceso selectivo y obtengan un mínimo de 30 puntos, se
incluirán en bolsas de personal funcionario para posibles sustituciones de en la plaza
convocada.
 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de diez días
hábiles desde que se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es], los documentos justificativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos
no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente
por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos,
debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros
sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada
por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley
especial aplicable requiera consentimiento expreso.
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 
El Alcalde deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de diez a
contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Una vez publicado el nombramiento de funcionario,
éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.
 
En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato
de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la
normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de
empleado público.

http://www.laguardiadejaen.es/
http://www.laguardiadejaen.es/
http://www.laguardiadejaen.es/
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Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia
básica de los contratos celebrados.
 
Décima. Incompatibilidades
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
Undécima. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.
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ANEXO I

 
MODELO SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN) MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO DE MÉRITOS PERTENECIENTE A LA OEP EXTRAORDINARIA 2021 DENTRO DEL

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
 
DATOS DEL ASPIRANTE:
 
Primer APELLIDO:
Segundo APELLIDO:
NOMBRE:
D.N.I.:
FECHA NACIMIENTO:
DOMICILIO:
MUNICIPIO:
PROVINCIA:
C.P.:
CORREO ELECTRÓNICO:
TELÉFONO:
 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que cumple todos y cada uno de los requisitos
establecidos en las Bases de la convocatoria para la provisión de ADMINISTRATIVO vacante en la plantilla de
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén (Jaén) mediante el sistema de concurso de
méritos pertenecientes a la OEP extraordinaria 2021 que presentará los justificantes de los mismos en el caso de
ser seleccionado.
 
Por lo que SOLICITO sea admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud aportando los
siguientes documentos.
 
-Instancia de participación, según modelo incluido en las presentes bases.
-Fotocopia de la titulación requerida.
-Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen.
-Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de conducir.
-Documentación acreditativa de los méritos alegados.
 

La Guardia de Jaén a ……………………………de……………………………………de 2022.
 
 
 
 
 

FIRMA: _____________________________________________________
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter
personal, el Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén le informa que sus datos personales, obtenido mediante
la cumplimentación de este documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado de
gestión personal, que tratará a todos los participantes en la presente convocatoria conforme al procedimiento
establecido en la misma. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación dirigiendo
un escrito al Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén sito en Plaza San Pedro, s/n, 23170 La Guardia de Jaén
(Jaén)
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [http://laguardiadejaen.sedelectronica.es], antes de
31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de
Guardia de Jaén (La), de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que pudiera estimarse más conveniente.

La Guardia de Jaén, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN MORILLO GARCÍA.

http://laguardiadejaen.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2022/3110 Bases convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo para el
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén, mediante sistema de concurso. 

Edicto

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 267 de fecha 27 de junio de 2022
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo para el Ayuntamiento de
Guardia de Jaén (La), mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
 
Primera. Objeto de la Convocatoria
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral
fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución
de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía n.º
386/2021 de fecha 28/12/2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 247
de fecha 30 de diciembre de 2.021 y modificada por Resolución de Alcaldía n.º 197/2022 de
25 de mayo y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 103 de fecha 30 de
mayo de 2022.
 
La presente plaza cumple con los requisitos para ser incluida en el proceso de estabilización
de empleo, pues está cubierta de forma temporal/interina y de forma ininterrumpida con
anterioridad al 01 de enero de 2016.
 
Las características de las plazas estructurales vacantes son:
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Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo
Régimen Funcionario de carrera
Unidad/Área/Escala/Subescala Administración General
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2
Titulación exigible Certificado escolaridad
N.º de vacantes 1
Funciones encomendadas Registro, atención al público y personal (gestión de nóminas y contratos)
Sistema de selección Concurso de méritos por estabilización de empleo temporal

 
Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Poseer la titulación exigida (certificado escolaridad).
 
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación
de instancias.
 
Tercera. Turno de Reserva
 
Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser
cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior
al treinta y tres por ciento.
 
La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que
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acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
 
La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento.
 
En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con
el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
 
Cuarta. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento pst.laguardiadejaen.es insertándose un extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se deberá abonar la cantidad de 90 euros en concepto de Tasa, como requisito
imprescindible para la participación en el presente proceso selectivo, debiendo aportar el
justificante del ingreso junto con la solicitud y demás documentación.
 
Número de Cuenta: ES86 0237 0105 5091 5064 9559
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el
responsable del tratamiento de estos datos.
 
Quinta. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento pst.laguardiadejaen.es, se señalará un plazo de diez días
hábiles para subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar
la designación nominal del Tribunal.
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Sexta. Tribunal Calificador
 
De conformidad con el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y, en el artículo 4.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, los miembros del Órgano de Selección deberán de poseer
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada,
debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, de
conformidad con el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y
estará integrado por:
 
Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado/a por el Alcalde.
 
Vocales: Tres empleados/as públicos/as designados/as por el Alcalde.
 
Secretaria/o: La/El de la Corporación o persona en quien delegue. La/El Secretaria/o tendrá
voz y voto.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos/as suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad más uno
de los/as miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir el/la Presidente/a
será sustituido/a por el/la miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituida/o por el/la miembro de
menor edad.
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 o cuando hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en
los cinco años anteriores a esta convocatoria.
 
A estos efectos la Presidencia del Tribunal exigirá a los/as miembros del mismo, declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el art. 106 y siguiente de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en estas
bases.
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Séptima. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
Procedimiento de selección:
 
El proceso de selección de los aspirantes constará de la siguiente fase: concurso.
 
Fase concurso:
 
La Fase de concurso tendrá una valoración total de 70 puntos, equivalente al 100 % de la
puntuación total, a tenor de lo dispuesto la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público.
 
Las personas participantes deberán aportar junto con la solicitud las copias de las
certificaciones y méritos alegados.
 
El baremo de méritos será el siguiente:
 
a) Formación: hasta un máximo de 20 puntos.
Cursos relacionados con las funciones administrativas, competencias digitales y/o
de registro de documentos, atención al público y recursos humanos (nóminas y
contratos), impartido, financiado o en el que colaboren instituciones públicas,
centrales sindicales y/o universidades:

0,025 puntos por hora de
curso, hasta un máximo de

20 puntos

 
La formación se acreditará con el título expedido por el Centro que imparte la actividad
formativa, o documento equivalente.
 
b) Experiencia: hasta un máximo de 30 puntos.

b.1) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o
similar denominación en el Ayuntamiento de La Guardia de Jaén con
funciones acumulativas en registro de documentos, atención al
público y recursos humanos (nóminas y contratos).

1 punto por cada mes completo trabajado.
A estos efectos se sumarán el total de los
días que se computen y se dividirán por

treinta, de forma que la puntuación viene
determinada por la parte entera del
número resultado de dicha división.

b.2) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o
similar denominación en la Administración Local con funciones
acumulativas en registro de documentos, atención al público y
recursos humanos (nóminas y contratos).

0,70 puntos mes completo trabajado.

b.3) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o
similar denominación en el resto de Administraciones Públicas con
funciones acumulativas en registro de documentos, atención al
público y recursos humanos (nóminas y contratos).

0,50 puntos mes completo trabajado

b.4) Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o
similar denominación en el ámbito privado con funciones
acumulativas en registro de documentos, atención al público y
recursos humanos (nóminas y contratos).

0,20 puntos mes completo trabajado

 

A estos efectos se sumarán el total de los
días que se computen y se dividirán por

treinta, de forma que la puntuación viene
determinada por la parte entera del
número resultado de dicha división.

 
La experiencia de acreditará con la vida laboral junto con el nombramiento, contrato o
certificado de servicios prestados, donde se especifiquen las funciones desarrolladas. Si
sólo se presenta la vida laboral, no se obtendrá puntuación alguna en este apartado. Si el
nombramiento, contrato o certificado de servicios prestado no detalla funciones y plazo de
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prestación de servicios, no se puntuará el mérito alegado.
 
c) Titulación: hasta un máximo de 20 puntos.
Por estar en posesión de la titulación del Grado/Diplomatura de Graduado Social, Relaciones
Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos o similar o equivalente 20 puntos.

 
Este apartado se acreditará mediante la presentación del Título correspondiente o solicitud
de haberlo solicitado, con expresión de cumplir los requisitos necesarios para obtenerlo.
 
En caso de empate en la puntuación final entre dos o más aspirantes con la mayor
puntuación, se atenderá para resolverlo, en primer lugar, al aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en el apartado b.1 del presente apartado. Si persiste el empate, se
atenderá, sucesivamente, al resto de los apartados de la letra b) del presente apartado. Si
persiste el empate, se atenderá al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la letra
c) del presente apartado.
 
Tras la conclusión del concurso y sólo en caso de persistir el empate de aquellos aspirantes
que obtengan la mayor puntuación se procederá a la realización de una entrevista con
los/as candidatos/as que arrojen idéntica puntuación para la adjudicación de la plaza y que
versará sobre la concreción de los méritos alegados y la capacitación de la persona
aspirante para el desempeño del puesto de trabajo convocado. Esta entrevista se
desarrollará en un plazo no superior de 72 horas siguientes a la publicación de la
puntuación obtenida y para aquellos/as en los que se dé estas circunstancias, que serán
convocados a una entrevista por orden alfabético y llamamiento único.
 
Si por cualquier causa fuese necesario dirimir entre otros aspirantes de entre los que no
hayan obtenido mayor puntuación, se aplicarán los criterios de desempate expuestos.
 
Calificación de la entrevista en su caso: será de apto o no apto.
 
Octava. Calificación
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
 
Novena. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento
 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es].
 
Las personas que se presenten al proceso selectivo y obtengan un mínimo de 30 puntos, se
incluirán en bolsas de personal funcionario para posibles sustituciones de en la plaza
convocada.
 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de diez días
hábiles desde que se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es], los documentos justificativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional
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cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos
no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente
por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos,
debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros
sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada
por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley
especial aplicable requiera consentimiento expreso.
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 
El Alcalde deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de diez a
contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [pst.laguardiadejaen.es]. Una vez publicado el nombramiento de funcionario,
éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.
 
En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato
de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la
normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de
empleado público.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia
básica de los contratos celebrados.
 
Décima. Incompatibilidades
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

http://www.laguardiadejaen.es/
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Undécima. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.
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ANEXO I

 
MODELO SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN) MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO DE MÉRITOS PERTENECIENTE A LA OEP EXTRAORDINARIA 2021 DENTRO DEL

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
 
DATOS DEL ASPIRANTE:
 
Primer APELLIDO:
Segundo APELLIDO:
NOMBRE:
D.N.I.:
FECHA NACIMIENTO:
DOMICILIO:
MUNICIPIO:
PROVINCIA:
C.P.:
CORREO ELECTRÓNICO:
TELÉFONO:
 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que cumple todos y cada uno de los requisitos
establecidos en las Bases de la convocatoria para la provisión de ADMINISTRATIVO vacante en la plantilla de
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén (Jaén) mediante el sistema de concurso de
méritos pertenecientes a la OEP extraordinaria 2021 que presentará los justificantes de los mismos en el caso de
ser seleccionado.
 
Por lo que SOLICITO sea admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud aportando los
siguientes documentos.
 
-Instancia de participación, según modelo incluido en las presentes bases.
-Fotocopia de la titulación requerida.
-Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen.
-Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de conducir.
-Documentación acreditativa de los méritos alegados.
 
La Guardia de Jaén a ……………………………de……………………………………de 2022.
 
 
 
 
 
FIRMA: _____________________________________________________
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter
personal, el Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén le informa que sus datos personales, obtenido mediante
la cumplimentación de este documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado de
gestión personal, que tratará a todos los participantes en la presente convocatoria conforme al procedimiento
establecido en la misma. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación dirigiendo
un escrito al Excmo. Ayuntamiento de La Guardia de Jaén sito en Plaza San Pedro, s/n, 23170 La Guardia de Jaén
(Jaén).
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [http://laguardiadejaen.sedelectronica.es], antes de
31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de
Guardia de Jaén (La), de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que pudiera estimarse más conveniente.

La Guardia de Jaén, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN MORILLO GARCÍA.

http://laguardiadejaen.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAHIGUERA (JAÉN)

2022/3330 Exposición pública de la Aprobación Inicial de la Cuenta General 2021. 

Edicto

Doña Francisca Paula Calero Mena, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Lahiguera
(Jaén).
 
Hace saber:
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas en sesión de fecha 28 de junio de 2022, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2021 por un plazo de quince días, durante los cuales los
interesados, podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Lahiguera, 28 de junio de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, FRANCISCA PAULA CALERO MENA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/3081 Resolución de la Alcaldía sobre delegación de la Presidencia de la Mesa de
Contratación para pavimentación asfáltica. 

Anuncio

Considerando lo previsto en el art. 21.3 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local,
Ley 7/1985 de 2 de abril, arts. 43 y 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades locales aprobado por RD 2568/1986 de 28 de noviembre
y arts. 9 y 12 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público,
que atribuyen a esta Alcaldía la posibilidad de efectuar delegaciones de aquellas materias
que no sean expresamente indelegables, por la presente vengo a RESOLVER:
 
Primero: Efectuar delegación especial del órgano de asistencia para el contrato de obra de
renovación de pavimentación asfáltica de Linares/Jaén 2022 en el Concejal-Delegado de
Servicios Públicos e Infraestructuras, Don José Luis Roldan Sánchez.
 
Segundo: Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Portal
de la Transparencia, dando cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre tal y
como se establece en el art. 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Linares, 10 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, RAÚL CARO-ACCINO MENÉNDEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/3336 Exposición pública del Padrón contributivo de la Tasa por el Servicio de
Escuelas Infantiles, correspondiente al mes de junio 2022. 

Edicto

Resolución de Alcaldía nº. 2022-3130 de fecha 11/07/2022 del Ayuntamiento de Linares por
el que se aprueban el Padrón Fiscal y las liquidaciones integrantes de Escuelas Infantiles
correspondiente a junio 2022.
 
Habiéndose aprobado el mencionado Padrón Fiscal y las liquidaciones integrantes de este,
a efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
939/2005, de 29 de julio.
 
Dicho Padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo
de veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
dependenc ias  de  la  Corporac ión ,  as í  como en  su  sede  e lec t rón ica  [
ht tp: / / l inares.sedelectronica.es] .
 
Contra el acto de aprobación del citado Padrón y/o las liquidaciones contenidas en este
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo
con cuanto establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del mencionado tributo en:
 
Localidad: Linares.
Oficina de Recaudación: Entidades bancarias colaboradoras.
Plazo de ingreso: 8-7-2022 a 8-8-2022.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.

Linares, 12 de julio de 2022.- El Concejal Delegado de Economía y Hacienda, JAVIER PALACIOS FERNÁNDEZ.

http://linares.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2022/3079 Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, para participar en la
convocatoria para la selección como funcionario de carrera de una plaza de
Arquitecto. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 28 de junio de 2022 se ha dictado la Resolución nº 8562/2022 que a
continuación se trascribe:
 

“DECRETO

 
Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2021, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 203 de 25 de octubre de 2021, aprobada por Decreto
de la Alcaldía nº 1346 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
Resultando que mediante Providencia de la Alcaldía de 31 de agosto de 2021 se solicitó al
Negociado de Secretaria la redacción de las Bases que han de regir el concurso-oposición
de una plaza de funcionario de carrera de Técnico de Administración Especial con titulación
en Arquitectura Superior, correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1.
 
Visto el Certificado de Intervención de fecha 22 de noviembre de 2021 en el que certifica
que examinada la documentación referida al presupuesto municipal para el año 2021 así
como su anexo de personal, resulta que aparece vacante y dotada suficientemente una
plaza de Arquitecto, con código 037501F, Grupo A1, Nivel de destino 22 y 492 puntos de
complemento específico.
 
Resultando que se ha justificado en el expediente la elección del sistema de
concurso-oposición elegido para la selección de una plaza de funcionario de carrera de una
plaza de Arquitecto.
 
Resultando que por Resolución de Alcaldía nº 1537 de 22 de noviembre de 2021, rectificada
por Resolución de Alcaldía n º 43 de 12 de enero de 2022, se aprobaron las bases
reguladoras para la convocatoria de las pruebas selectivas para la selección como
funcionario de carrera de una plaza de Arquitecto, mediante concurso-oposición.
 
En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 235, de 3 de diciembre de 2021,
modificado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 11, de 18 de enero de 2022,
aparece publicado el texto íntegro de las Bases de la convocatoria referenciada.
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En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 54, de 21 de marzo de 2022, aparece
publicado el Anuncio de aprobación de las Bases de la convocatoria referenciada.
 
En el Boletín Oficial del Estado nº 84, de 8 de abril de 2022, aparece publicado el extracto
referente a la convocatoria.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección
como funcionario de carrera de una plaza de Arquitecto, mediante concurso-oposición, se
han presentado un total de diecisiete instancias de participación.
 
Resultando que mediante Resolución de Alcaldía nº 654/2022 de fecha 23 de mayo de 2022,
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para participar en la
convocatoria para la selección como funcionario de carrera de una plaza de Arquitecto,
mediante concurso-oposición, habiéndose publicado dicho acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén nº 111 de 9 de junio de 2022.
 
Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
Primero. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, para
participar en la convocatoria para la selección como funcionario de carrera de una plaza de
Arquitecto, mediante concurso-oposición.
 
Admitidos/as
 

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 ***3845** Postigo Castillo, Juan Antonio
2 ***3858** González Romero, Esther
3 ***2635** Cuellar Álvarez, Pablo
4 ***5642** Ruiz Triviño, Francisco Rubén
5 ***4636** Vallecillo Zorrilla, Ángel
6 ***1720** Carmona Sánchez, José María
7 ***1672** Merino García, Miguel Cristóbal
8 ***0295** Mudarra Palacios, Anabel
9 ***7417** Rodríguez Muñoz, Miguel
10 ***5915** Gemez Jiménez, José
11 ***8206** García Valdivia, María Eloisa
12 ***5342** Chica Ramos, Miguel
13 ***2407** Márquez Cejas, Rosario María
14 ***8793** Román Monzó, María Dolores
15 ***4729** Gómez Hoyo, María Esperanza
16 ***4377** Valverde Pérez, Custodio Miguel
17 ***1255** Martos Lorite, Antonio
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Excluidos/as
 

***6534** Salas Rodríguez, Julio 1-2
 
1.- No aporta y/o acredita la realización del pago derechos de examen.
2.- No aporta modelo de solicitud de participación.
 
Segundo. Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, así como en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://aytomengibar.sedelectronica.es.], y en el
Tablón de Anuncios para mayor difusión, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y
excluidos, a los efectos oportunos.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

Mengíbar, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.

https://aytomengibar.sedelectronica.es.com/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2022/3092 Publicación de los Estatutos y de las Bases de Actuación redactados con base
en la próxima constitución de la Junta de Compensación para la urbanización
de la unidad de ejecución industrial 1/3 de Mengíbar. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de marzo de 2022 se
aprobó definitivamente la iniciativa presentada por Don José Manuel Ruiz de la Chica y
Joaquín Rafael Ruiz de la Chica iniciando el establecimiento del sistema de compensación
para la unidad de ejecución industrial 1/3 y los Proyectos de Estatutos y de Bases de
Actuación redactados con base en la próxima constitución de la Junta de Compensación
para la urbanización de la unidad de ejecución industrial 1/3 de este Municipio.
 
Que con fecha 12 de abril de 2022 se publicó en el BOP de Jaén nº 70 el acuerdo
referenciado, si bien, no ha sido objeto de publicación el texto íntegro de los Estatutos y
Bases de Actuación aprobados, por ello mediante el presente anuncio se procede a la
publicación de estos conforme al texto que a continuación se trascribe:
 

ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN
“UEI1-UEI3”, DE LAS NNSS, ADAPTADAS A LA LOUA, DE MENGÍBAR (JAÉN)

 
Artículo 1º.- Denominación y naturaleza.
 
1.- Para la ejecución jurídica y material de la Unidad de Ejecución “UEI1-UEI3” se constituye
la “Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución “UEI1-UEI3”, de las NNSS,
adaptadas a la LOUA, de Mengíbar (Jaén)”.
 
2.- La Junta de Compensación se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación Urbana; Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía; Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, Reglamento de Gestión Urbanística; y
por lo establecido en los presentes Estatutos y Bases de Actuación y subsidiariamente por
la Ley de Sociedades Anónimas.
 
3.- La Junta de Compensación, en su calidad de Entidad Urbanística Colaboradora, tendrá
carácter administrativo y gozará de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines, desde el momento de su inscripción en el
correspondiente Registro.
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Artículo 2º.- Domicilio.
 
1.- El domicilio de la Junta se establece en la Plaza de la Constitución, número 10,
Entreplanta de Jaén (Jaén).
 
2.- Dicho domicilio podrá ser trasladado dentro del término municipal mediante acuerdo de
la Asamblea General, dando cuenta a la Administración Actuante y al Registro de Entidades
urbanísticas Colaboradoras.
 
Artículo 3º.- Objetivo y fines.
 
La Junta de Compensación tiene por objeto la ejecución material y jurídica de una Unidad
de Ejecución constituida por una Modificación Puntual de la Adaptación Parcial de las NNSS
de Mengíbar a la LOUA a fin de desarrollar parte de la gran bolsa de suelo industrial creada
al lugar de la Vega, sitio del Cortado, en la zona Noreste del municipio. En consecuencia, la
Junta se constituye con las siguientes finalidades:
 
1.- Redactar e impulsar la tramitación de los Proyectos de Reparcelación y Urbanización de
conformidad con el Real Decreto Legislativo7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana; la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; Real Decreto 3288/1978, Reglamento
de Gestión Urbanística; y el PGOU de Mengíbar (Jaén). Para ello, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 130.2 B) LOUA, se significa que la Junta de Compensación se
compromete a la redacción y aprobación de los proyectos de Reparcelación y Urbanización
en el plazo de un año, ejecutando las obras de urbanización en un plazo máximo de dos
años desde que se constituya la propia Junta de Compensación.
 
2.- Inscribir la Junta de Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.
 
3.- Contratar y costear la ejecución material de las obras de urbanización en la forma y en
los términos contenidos en las Bases de Actuación.
 
4.- Aplicar el régimen de Reparcelación Forzosa a los propietarios no adheridos que no
hubieren solicitado la expropiación de sus bienes y derechos dentro de plazo, así como la
expropiación forzosa de quienes lo soliciten expresamente. Solicitar igualmente el ejercicio
de la vía de apremio en aras a obtener el cobro de las cantidades adeudadas por los
miembros de la Junta.
 
5.- Llevar a cabo la equidistribución de cargas y beneficios, distribuyendo gastos y
adjudicando las parcelas resultantes según lo dispuesto en la Ley y en las Bases de
Actuación.
 
6.- La aportación de las fincas afectadas a la Junta, sin que dicha aportación suponga
transmisión de propiedad sino, únicamente, la facultad de disposición con carácter fiduciario
sobre los terrenos quedando los mismos afectados al cumplimiento de las cargas y
obligaciones urbanísticas.
 
7.- La Junta de Compensación podrá: formalizar operaciones de crédito de cualquier tipo,
incluso hipotecando terrenos en garantía; adquirir, poseer, gravar y enajenar las fincas



Número 137  Viernes, 15 de julio de 2022 Pág. 12717

aportadas observando lo previsto en el artículo 177.1 del Reglamento de Gestión
Urbanística; solicitar cuando proceda a las empresas de servicios el reembolso de los
gastos de instalación de las redes de abastecimiento de agua y energía eléctrica, salvo la
proporción que corresponda soportar a los propietarios según la Ley; interesar la obtención
de los beneficios fiscales que correspondan conforme a la actual normativa urbanística y
fiscal.
 
8.- Todas aquellas actividades que sean necesarias para la gestión, representación y
defensa de los intereses comunes de la Entidad y de sus asociados ante los órganos de la
administración territorial, estatal, autonómica o local; ante cualquier forma administrativa
corporativa o institucional; y en general frente a cualquier persona física o jurídica de
derecho público o privado, incluso en sede judicial en cualquiera de sus instancias y
jurisdicciones.
 
9.- En general, el ejercicio de cuantas facultades y derechos le vengan atribuidos según
estos Estatutos, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana; Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; Real Decreto 3288/1978, Reglamento
de Gestión Urbanística; y demás normativa aplicable.
 
Artículo 4º.- Ámbito.
 
El ámbito de actuación abarca el suelo comprendido dentro de la Unidad de Ejecución
“UEI1-UEI3”, creada tras modificación puntual de la Adaptación Parcial de las NNSS a la
LOUA en el año 2012, a fin de desarrollar parte de la gran bolsa de suelo urbano no
consolidado, de uso industrial, en la Zona Noreste del municipio; concretamente, al lugar de
la Vega, sitio del Cortado.
 
Artículo 5º.- Administración actuante.
 
1.- La Entidad actuará bajo la tutela del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar, quien controlará
y fiscalizará su gestión dentro del ámbito de sus competencias.
 
2.- En el ejercicio de esta función de control corresponde al Excmo. Ayuntamiento de
Mengíbar:
 
a) Dar audiencia del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación a los propietarios no
promotores de la Junta para la formulación de alegaciones y, en su caso, para solicitar su
incorporación a la misma, o bien la expropiación de sus bienes y derechos afectados por la
actuación, o bien la aplicación del sistema de reparcelación forzosa.
 
b) Aprobar inicial y definitivamente los Estatutos, las Bases de Actuación y las
modificaciones que se acuerden por la Junta.
 
c) Ratificar la aprobación de la Junta del Proyecto de Reparcelación, sin perjuicio de lo
establecido en los párrafos 2º y 3º del artículo 136.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
d) Designar representante en la Junta de Compensación.
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e) Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la Escritura de Constitución al
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, para su inscripción.
 
f) Utilizar la vía de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas a la Junta por
cualquiera de sus miembros.
 
g) Resolver en alzada los recursos contra los acuerdos de la Junta.
 
h) El ejercicio de la Expropiación Forzosa en beneficio de la Junta de Compensación,
respecto de los terrenos de los propietarios no incorporados y a los que no se decida aplicar
el sistema de reparcelación forzosa, siempre que lo soliciten dentro de plazo, o de quienes
incumplan sus obligaciones en los casos en que legalmente resulte procedente.
 
i) Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en su caso, las medidas
previstas en el artículo 175.3 del Reglamento de Gestión Urbanística.
 
j) La protección de la legalidad urbanística en la gestión de la Unidad de Ejecución.
 
k) Cuantas otras atribuciones resulten de la legislación urbanística actualmente vigente.
 
Artículo 6º.- Duración.
 
La entidad tendrá una duración indefinida desde su inscripción en el Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras, hasta el cumplimiento total de su objeto.
 
Artículo 7º.- Proyecto de reparcelación.
 
Desarrollando los criterios comprendidos en las Bases de Actuación, se redactará el
correspondiente Proyecto de Reparcelación que contemplará las fincas originarias
aportadas y las de resultado con sus adjudicatarios, así como el importe de las
compensaciones en metálico cuando fueran procedentes. El Proyecto será aprobado por la
Junta y ratificado por la administración actuante, sirviendo de título para la adjudicación de
los terrenos.
 
Artículo 8º.- Miembros de la Junta.
 
1.- Formarán parte de la Junta de Compensación:
 
1.1.- Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos incluidos en la Unidad de
Ejecución o de sistemas generales adscritos, que como promotores hayan tomado la
iniciativa del sistema (Anexo I).
 
1.2.- Las demás personas físicas o jurídicas que sean titulares de las fincas a que se refiere
el apartado anterior y que expresen su voluntad de integrarse a ella en el plazo de
información pública posterior a la aprobación inicial de los Estatutos y Bases de Actuación
según lo dispuesto en los artículos 129.3 y 129.4 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.
 
1.3.- También formará parte de la Junta el representante de la Administración Actuante de
acuerdo con lo establecido en el artículo 129.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística
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de Andalucía.
 
2.- A los efectos previstos en el artículo 130.2 ap. d), se oferta la compra de suelo a los
propietarios que no suscriban la iniciativa al precio de 2,84 €/m2 de suelo, tal y como se
acredita del informe adjuntado. Los propietarios de suelo podrán aceptar la oferta durante el
periodo de información pública anterior a la aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos y
Bases de Actuación. La compraventa deberá quedar formalizada en documento público
antes de la Constitución de la Junta de Compensación. En otro caso, se estará a lo
dispuesto en el apartado 4 de este artículo.
 
3.- Los propietarios no promotores podrán hacer uso del derecho a ejercitar su
incorporación a la Junta mediante escrito dirigido dentro de plazo a la Administración
Actuante, presentado en su Registro de Entrada, en el que se harán constar los siguientes
extremos:
 
a) Nombre, apellidos y domicilio.
b) Su voluntad de incorporarse a la Junta, sometiéndose a sus Estatutos y Bases y a las
demás obligaciones dimanantes de la Ley y de los acuerdos de sus órganos colegiados.
c) La superficie y linderos de las fincas de su propiedad.
d) La naturaleza, duración y, alcance de los derechos reales en su caso constituidos sobre
ellos.
e) Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y los datos referentes a su
inscripción en el Registro de la Propiedad y en el Catastro.
 
4.- Inscrita la Junta de Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras, los propietarios que no hubiesen optado por la incorporación o la
expropiación de sus bienes y derechos en el plazo descrito en el apartado 1.2 de este
artículo quedarán sujetos al régimen de reparcelación forzosa según lo dispuesto en los
artículos 129.3, 129.4 y 135 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
5.- Cuando la nuda propiedad y el usufructo o cualquier otro derecho real obre cosa ajena
recayeran a titulares diversos, corresponderá la cualidad de miembro al nudo propietario,
percibiendo el usufructuario o titular del derecho real el rendimiento económico que le
corresponda.
 
Corresponderá al usufructuario el pago de las cuotas que conlleve la urbanización, si bien la
Junta deberá admitir en caso de incumplimiento el pago de las cuotas hecho por el nudo
propietario. Si no fuese atendido el pago por ninguno de ellos o si el nudo propietario
incumpliese las demás obligaciones que le incumben, la Junta podrá optar entre exigir el
pago de las cuotas y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación forzosa
en la forma y en los plazos contenidos en las Bases de Actuación y en la Ley.
 
6.- Si existieren titularidades indivisas de fincas, los comuneros designarán una sola
persona para el ejercicio de sus facultades como miembro de la Junta, respondiendo
solidariamente frente a ella de cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si no
designaren representante en el plazo que al efecto se señale, lo nombrará el órgano
actuante. El designado en este caso ejercerá sus funciones hasta tanto los interesados no
designen otro.
 
7.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que carezcan o tengan limitada su



Número 137  Viernes, 15 de julio de 2022 Pág. 12720

capacidad de obrar serán representadas en la Junta por sus representantes legales.
 
Artículo 9º.- Incorporación de agente urbanizador.
 
1.- La incorporación a la Junta de Compensación de agente urbanizador que aporte total o
parcialmente los fondos necesarios para la urbanización o que proceda a su ejecución
podrá convenirse previamente a la constitución de la Junta, reflejándose en el acuerdo
constitutivo, o bien podrá concertarse con posterioridad mediante acuerdo de la Asamblea
General con el voto favorable de los propietarios que representen más del 50% de cuotas
de participación.
 
2.- En todo caso será precisa la asunción por la empresa de las condiciones y compromisos
que establezca la Junta, así como la prestación de garantía suficiente en la forma y cuantía
que esta última determine.
 
3.- Los criterios para valorar de la aportación de la empresa y las fincas que se le
adjudiquen como contraprestación, se determinará conforme a lo dispuesto en las Bases de
Actuación.
 
Artículo 10º.- Transmisión de bienes y derechos.
 
1.- La constitución de la Junta de Compensación no conlleva la transmisión a la misma de la
propiedad de los inmuebles por parte de sus miembros. La Junta actuará como fiduciaria
con pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a sus asociados sin más
limitaciones que las establecidas en los presentes Estatutos y en la Ley.
 
2.- Las fincas aportadas quedarán directamente afectadas al cumplimiento de las
obligaciones inherentes al sistema de compensación, con anotación en el Registro de la
Propiedad según lo preceptuado en el artículo 133 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y artículo 19 del RD 1093/97 de 4 de julio.
 
3.- La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropiación a que dé lugar el
incumplimiento de los deberes urbanísticos en los supuestos y en la forma contenidos en las
Bases de Actuación y en la Ley.
 
4.- La Junta, para hacer frente a los gastos de urbanización, podrá enajenar y gravar con
cualquier clase de garantía los terrenos incorporados a ella por expropiación e incluso los
aportados por sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en Asamblea
General, con la mayoría prevista en el artículo 21 de estos Estatutos, y ello siempre que se
hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.
 
5.- Los miembros de la Junta de Compensación podrán enajenar terrenos con las siguientes
condiciones y efectos:
 
a) El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las circunstancias del adquirente
y, las condiciones de la transmisión a los efectos de la necesaria constancia.
b) El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado en los derechos y en todas
las obligaciones pendientes por razón de la participación enajenada, haciéndose expresa
mención de ellos en el título de transmisión.
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Artículo 11º.- Acto constituyente.
 
Aprobado definitivamente el Proyecto de Estatutos y las Bases de Actuación de la Junta, y
definidos los elementos personales de la misma, los promotores convocarán a todos los
propietarios para el otorgamiento de la escritura de constitución de la entidad dentro del
plazo al efecto señalado por la Administración Actuante. La convocatoria será realizada por
cualquier medio que deje constancia de su realización y será cursada al menos siete días
hábiles antes de la fecha prevista, señalando en ella el objeto de la convocatoria.
 
Artículo 12º.- Contenido de la escritura de constitución.
 
1.- En la escritura de constitución constará:
 
a) Relación de los propietarios y, en su caso, agente urbanizador.
b) Relación de las fincas de que son titulares.
c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos de dirección de la Junta.
d) Acuerdo de constitución.
 
Artículo 13º.- Aprobación de la escritura de constitución e inscripción.
 
1.- Se trasladará a la Administración actuante copia autorizada de la escritura para la
adopción si procede del acuerdo aprobatorio.
 
2.- Aprobada la constitución por la Administración actuante, ésta elevará el acuerdo
adoptado, junto a la copia autorizada de la escritura, a la Comisión Provincial de Urbanismo
para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras conforme al
artículo 163.7 en relación con el 27.2 ambos del Reglamento de Gestión Urbanística.
 
3.- Una vez inscrita la Junta de Compensación el organismo competente notificará dicho
acuerdo a su Presidente.
 
Artículo 14º.- Derechos de los miembros.
 
a) Participar con voz y voto en las reuniones de la Asamblea General. Las representaciones
de los miembros de la Junta en los órganos de la entidad requerirán la correspondiente
acreditación mediante poder suficiente o expresa delegación escrita para cada reunión. El
derecho de voto de cada asociado será proporcional a la cuota de participación que le haya
sido asignada por su respectiva aportación. Sólo podrán ejercer derecho al voto los
miembros que se encuentren al corriente en el pago de las cuotas aprobadas por la Junta.
 
b) Presentar proposiciones y sugerencias en la Asamblea General.
 
c) Ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno y administración de la Junta.
 
d) Interponer cuando así lo estimen necesario los recursos que procedan contra los
acuerdos adoptados por los órganos de la Junta.
 
e) Recibir en proporción a sus cuotas de participación la parte que les corresponda del
aprovechamiento subjetivo, sin perjuicio de las compensaciones económicas que procedan
por diferencias entre aportación y adjudicación, todo ello según lo previsto en las Bases de
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Actuación, en el Proyecto de Reparcelación que en su momento sea tramitado y en la
normativa urbanística vigente.
 
f) Participar en los beneficios resultantes de la venta de terrenos por la Junta cuando se
haya acordado dicha enajenación, y, en general, en cualesquiera otros que resulten de la
gestión de la Junta sin perjuicio del cumplimiento de las finalidades esenciales de esta
última.
 
g) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición sobre los terrenos de su
propiedad en los términos y condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso
en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.
 
h) Obtener información sobre la actuación de la Junta y de sus órganos pudiendo solicitar la
exhibición de cualquier documentación que obre en poder de la misma.
 
i) Cuantos derechos les correspondan según el Ordenamiento Jurídico vigente.
 
Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus derechos los miembros de la Junta
habrán de acomodarse a lo señalado en los Estatutos y acuerdos de la misma.
 
Artículo 15º.- Obligaciones de los miembros.
 
Son obligaciones de los asociados las siguientes:
 
a) Los miembros de la Junta deberán proporcionar la documentación acreditativa de su
titularidad a requerimiento del Secretario de la entidad o del Consejo Rector en el plazo al
efecto señalado, indicando, en su caso, la existencia de cualquier carga, gravamen o
derecho real distinto al de propiedad, con expresión de su cuantía y titularidad.
 
b) Señalar un domicilio a efectos de notificaciones para constancia de la Secretaría de la
Junta. Los cambios de domicilio deberán ser comunicados a la misma mediante correo
certificado o Burofax. Se considerará correctamente dirigida cualquier comunicación de la
Junta al domicilio que de cada socio figure en el Libro-Registro.
 
c) Satisfacer en la proporción que corresponda a cada propietario los gastos que ocasione
el funcionamiento de la Junta, honorarios jurídicos y técnicos, costes de las obras de
urbanización y, en general, todos los que origine el cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto
la Asamblea General fijará las cuotas que sean precisas. Los propietarios podrán optar
entre el abono en metálico de los costes de la actuación o la cesión de aprovechamiento
lucrativo por un valor equivalente a los mismos o parte de ellos, según lo dispuesto en la
Base 11ª.
 
d) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes Estatutos y las obligaciones
que dimanen de la actuación urbanística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.
 
e) Notificar a la Junta con 15 días de antelación el propósito de transmitir terrenos.
 
f) Regularizar la titularidad y situación registrales de los terrenos aportados dentro de los
plazos que señale la Asamblea.
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g) Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de disposición sobre las fincas de
que sean propietarios.
 
h) Permitir la ocupación de sus fincas por la empresa urbanizadora para la ejecución de las
obras, depósitos de materiales o instalaciones complementarias.
 
Artículo 16º.- Órganos de la Junta de Compensación.
 
La Junta de Compensación se regirá por los siguientes órganos, cada uno en su ámbito de
actuación:
 
a) La Asamblea General.
b) El Presidente.
c) El Secretario.
d) Tesorero.
e) En su caso, Consejo Rector, que será designado en las condiciones y con las funciones y
cometidos que acuerde la asamblea.
 
Artículo 17º.- Asamblea General.
 
1.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta. Será presidida por el Presidente
y estará formada por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta.
 
Todos los asociados, incluso los disidentes, los que no hayan asistido a las sesiones y los
miembros sometidos a reparcelación forzosa (en lo referente a adjudicaciones de
aprovechamiento y demás determinaciones propias del Proyecto de Reparcelación),
quedarán sometidos a los acuerdos adoptados, sin perjuicio de su posible impugnación.
 
2.- Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias.
 
3.- En sesión ordinaria, la Asamblea se reunirá al menos una vez al año, al objeto de para
aprobar la Memoria, las Cuentas de la entidad, y designar a las personas que hayan de
desempeñar los cargos de Presidente y Secretario en caso de vacante para la aprobación
del presupuesto de gastos e ingresos del ejercicio siguiente y, en su caso, fijación de las
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros. En dichas reuniones podrán tratarse
aquellas cuestiones que señalen el Presidente o los miembros que representen el 30% de
las cuotas de participación.
 
4.- Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuerde su Presidente, o lo
soliciten los miembros que representen al menos el 30% de las cuotas de participación; en
este último supuesto, la Asamblea se ha de convocar en los 10 días hábiles siguientes a la
solicitud y celebrarse antes de otros 10, también hábiles. La petición de reunión
extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presidente, detallando el objeto
de la reunión y los asuntos a tratar.
 
5.- Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá celebrarse si se acuerda por
unanimidad sin necesidad de convocatoria previa.
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Artículo 18º.- Facultades de la Asamblea.
 
Son facultades de la Asamblea las siguientes:
 
a) La designación y cese de las personas encargadas del gobierno y administración de la
entidad, salvo el representante de la administración tutelar.
 
b) La aprobación del presupuesto de gastos e inversiones de cada ejercicio.
 
c) La aprobación de la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior.
 
d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin perjuicio de la aprobación
posterior por el Ayuntamiento.
 
e) La imposición de cuotas extraordinarias para atender los gastos no previstos en el
presupuesto anual.
 
f) Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes y, derechos de la Junta y
actualizar su formalización.
 
g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir los órganos urbanísticos para
asegurar las obligaciones contraídas por la Junta.
 
h) Resolver sobre la incorporación de agente urbanizador en los términos previstos en el art.
9 de estos Estatutos o, en otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las
obras de urbanización a propuesta del Presidente o, en su caso, del Consejo Rector o
incluso acordar la constitución de sociedades con fines de urbanización o complementarias
de la misma.
 
i) Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del sector y presentarlo ante los
órganos competentes para su ulterior tramitación conforme a lo dispuesto en los artículos
113.1. e) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 141.1 del Reglamento
de Planeamiento y 175.1 del Reglamento de Gestión.
 
j) Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación según lo dispuesto en el artículo 136 de
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
k) La edificación de los solares resultantes, en su caso.
 
l) La solicitud del órgano urbanístico actuante para que proceda a la expropiación forzosa
por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de la Junta o a la ejecución forzosa
para exigir el cumplimiento de las obligaciones, según los casos.
 
m) Delegar expresamente en el Presidente la gestión de todas las facultades reconocidas
en favor de la Junta.
 
n) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación con sujeción a lo establecido en
los presentes Estatutos.
 
o) En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas para el normal
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desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de sus fines, de acuerdo siempre con los
presentes Estatutos y la Ley.
 
p) Constituir un Consejo Rector, con las facultades que expresamente se deleguen, para
asistir a la Junta de Compensación y complementar y ejecutar las funciones que la
Asamblea le atribuya, cuyos miembros nombrará. Las normas de gestión serán
oportunamente aprobadas por aquella en el acuerdo de creación o posteriores que lo
desarrollen o modifiquen.
 
q) Todas aquellas facultades que no estén expresamente atribuidas a otro órgano de la
Junta.
 
Artículo 19º.- Convocatoria de la Asamblea.
 
1.- Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como extraordinarias, serán
convocadas por el Presidente por cualquier medio que aporte seguridad en cuanto a su
recepción por los miembros de la Junta, con diez días hábiles de antelación al señalado
para la reunión. Con la misma antelación, se fijará un anuncio en el domicilio social. Se
podrá solicitar a los miembros de la Junta una dirección electrónica o una dirección de
correo electrónico para que, en caso de que el Presidente lo entendiera necesario, las
citaciones se efectuaran por ese medio.
 
2.- Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá también ser anunciada la
convocatoria en un diario de los de la provincia con la misma antelación.
 
3.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como la hora, lugar y, fecha en
que ha de celebrarse la primera reunión, y en caso de no haber quórum la segunda,
pudiendo celebrarse ésta con un intervalo de 30 minutos.
 
4.- No podrán ser objeto de examen otros asuntos no recogidos en la convocatoria, salvo
que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada su urgencia
con el voto favorable de la mayoría.
 
5.- En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá indicarse que en el domicilio
social se hayan a disposición de los socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el
Presupuesto para el ejercicio siguiente.
 
Artículo 20º.- Constitución de la Asamblea.
 
1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente
constituida en primera convocatoria si concurren, presentes o representados, un número de
miembros que ostenten al menos el 50% del total de las cuotas de participación.
 
2.- En segunda convocatoria, se considerará válidamente constituida la Asamblea
cualquiera que sea el número de miembros asistentes a la misma y, las cuotas de
participación representadas.
 
3.- Los miembros habrán de asistir personalmente o representados en la forma establecida
en el art. 14.a) de los presentes Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una
sola persona en su representación.
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Artículo 21º.- Adopción de acuerdos por la Asamblea.
 
1.- El Presidente y en caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste, el Secretario,
presidirá la Asamblea y dirigirá los debates. Actuará como Secretario el que lo sea de la
Junta de Compensación, y en su ausencia, el de menor edad de los asistentes.
 
2.- Los acuerdos, conforme al art. 29 del Reglamento de Gestión, se tomarán por mayoría
simple de cuotas de participación presentes o representados, correspondiendo a cada
miembro un voto por entero de su coeficiente o fracción que exceda la mitad. No obstante,
la adopción de los acuerdos que a continuación se relacionan requerirá el voto favorable de
los propietarios que representen más del 50% de las cuotas de participación:
 
- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.
- Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y extraordinarias.
- Contratación de créditos.
- Enajenación y gravámenes de terrenos.
- Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resultantes y de los precios para los
supuestos de compensación en metálico en las diferencias de adjudicación.
- Designación de contratista urbanizador y contratación de obras.
- Aprobación del Proyecto de Reparcelación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
136.3 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
El acuerdo de disolución de la Junta de Compensación requerirá el voto favorable de los
propietarios miembros que representen el 70% de las cuotas de participación.
 
3.- Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso los disidentes y no asistentes,
quedarán sometidos a los acuerdos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los
recursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposición de cualquier recurso,
excepto en los casos en que una disposición de carácter general establezca lo contrario, no
suspenderá la ejecución del acto impugnado.
 
Artículo 22º.- Actas de la Asamblea.
 
1.- De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará acta con el visto bueno del
Presidente, haciendo constar en ella los miembros asistentes, por sí o por representación,
los acuerdos adoptados y, el resultado de las votaciones, reseñando en cada caso
nominalmente a quienes hayan votado en contra de cualquier acuerdo o se hubieran
abstenido.
 
2.- Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asamblea con la firma del
Secretario. Asimismo, cabrá posponer su aprobación para la siguiente reunión. Las actas
aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que contemplan.
 
3.- Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente diligenciado, pudiendo
solicitar los miembros a los órganos urbanísticos competentes la expedición de
certificaciones, las cuales serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente.
 
4.- En el plazo de 10 días desde la fecha en que se adopten, se notificarán a todos los
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miembros no asistentes de la Junta los acuerdos de la Asamblea General en los términos
establecidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Artículo 23º.- EL Presidente. Nombramiento.
 
La Presidencia de la Entidad corresponderá al miembro elegido por la Asamblea General y
su nombramiento tendrá dos años de duración. Podrá ser reelegido indefinidamente.
 
Artículo 24º.- Funciones del Presidente.
 
Son funciones del Presidente:
 
1.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea General, dirigir las
deliberaciones y hacer cumplir los acuerdos.
2.- Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta de Compensación, pudiendo
otorgar poderes a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.
3.- Autorizar las actas de la Asamblea General, las certificaciones que se expidan y cuantos
documentos lo requieran.
4.- Ejercer, en la forma que la Asamblea determine, cualesquiera actividades bancarias que
exija el funcionamiento de la Junta.
5.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por la Asamblea.
6.- Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario como extraordinario.
7.- Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
8.- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
9.- La administración económica de la Junta.
10.- Conferir poderes generales y especiales, así como revocarlos, y delegar facultades en
cualquiera de los miembros de la Junta.
11.-Nombrar y separar al Gerente de acuerdo con el art. 34 de estos Estatutos.
12.-Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes para llevar a cabo las
funciones de la Junta y cuantos demás actos sean de su incumbencia.
13.-Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualquiera que sea su causa jurídica y la
persona o entidad obligada.
14.-Preparar y, presentar a la Asamblea General la Memoria, Cuentas y, el Presupuesto
Ordinario, así como en su caso los Presupuestos Extraordinarios.
15.-Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asamblea, bien con carácter
temporal o indefinido.
16.-Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no reservada expresamente a la
Asamblea General.
 
Artículo 25º.- El Secretario. Nombramiento.
 
El Secretario será nombrado en igual forma y por el mismo periodo que el Presidente,
pudiendo recaer su nombramiento en persona ajena a la Junta, así como tener las
funciones que por bien delegue el Presidente cuando éste así lo anuncie debidamente, de
acuerdo a lo que se refleja en el artículo 21 de los Estatutos, punto primero. En caso de
vacante, ausencia o enfermedad el cargo será desempeñado por el miembro de menor
edad.
 
 



Número 137  Viernes, 15 de julio de 2022 Pág. 12728

Artículo 26º.- Funciones del Secretario.
 
a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asamblea General.
b) Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido al Libro de Actas
correspondiente, diligenciado al efecto por el Secretario de la Administración Actuante.
c) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
d) Llevar un Libro-registro en el que se relacionarán los socios integrantes de la Junta con
expresión de sus circunstancias personales, domicilio, fecha de incorporación, cuota de
participación y número de votos, y cuantos datos complementarios se estimen procedentes.
e) Desempeñar las funciones administrativas que le fueren encomendadas por la Asamblea
General.
f) Notificar a todos los miembros de la Junta, cuando por naturaleza o entidad proceda, los
acuerdos de la Asamblea General y, en su caso, a los órganos urbanísticos competentes.
g) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensación.
 
Artículo 27º.- El Gerente. Nombramiento.
 
En atención a las necesidades de la Junta, la Asamblea podrá designar un Gerente que
ejercerá el cargo hasta tanto no sea removido del mismo por acuerdo de la Asamblea.
 
Artículo 28º.- Funciones del Gerente.
 
a) Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea General.
b) Asistir a las sesiones de la Asamblea General con voz y sin voto.
c) Representar a la Junta de Compensación a efectos puramente administrativos.
d) Organizar los servicios de régimen interior de la Junta.
e) Cuantas funciones les sean encomendadas por la Asamblea General o el Presidente.
 
Artículo 29º.- Medios económicos.
 
Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán constituidas:
 
a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la actuación.
b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c) En su caso, por las aportaciones del agente urbanizador.
 
Artículo 30º.- Aportación de los terrenos y derechos.
 
1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes y la consiguiente adjudicación
de parcelas resultantes de la urbanización viene determinada por la cuota de
aprovechamiento de cada uno de los propietarios, calculada en la forma que señalan las
Bases de Actuación.
 
2.- La superficie computable de las fincas se acreditará por certificación registral o, en
defecto, por testimonio notarial del título de adquisición y será comprobada sobre el terreno.
En caso de discrepancia entre los títulos y la realidad física de las fincas prevalecerá ésta
sobre aquellos.
 
3.- Los supuestos de titularidad controvertida, doble inmatriculación, titular desconocido o en
ignorado paradero se resolverán conforme al artículo 103.4 del Reglamento de Gestión
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Urbanística, RD 3288/1987 de 25 de agosto, en relación con el artículo 10 del RD
1093/1997 de 4 de julio, Reglamento Hipotecario Urbanístico.
 
4.- Los propietarios afectados están obligados a exhibir los títulos que posean y declarar las
cargas reales, gravámenes y demás situaciones jurídicas que conozcan y afecten a sus
fincas. Si no se declara la carga o si lo declarado no se ajusta a la realidad, los perjuicios
que puedan resultar serán de cuenta del propietario que hubiere incurrido en la omisión o en
la declaración errónea
 
Artículo 31º.- Cuotas ordinarias y extraordinarias.
 
1.- Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos generales de la Junta que se
recojan en los Presupuestos anuales. Son cuotas extraordinarias las que se fijen en
acuerdos específicos de la Asamblea General.
 
2.- Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea General.
 
Artículo 32º.- Cuantía y pago de las cuotas.
 
1.- El importe de las cuotas será proporcional a la participación de cada miembro de la Junta.
 
2.- Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y forma que determine la Asamblea
General o, por delegación, el Presidente. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se
ingresarán en el plazo máximo de 20 días naturales a contar desde que se practique el
requerimiento a tal efecto por el Presidente.
 
3.- La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias en el plazo establecido
producirá los siguientes efectos:
 
a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de satisfacer si se abonasen
durante los 10 días siguientes a la finalización del indicado plazo.
 
b) Transcurrido este último plazo, se instará del Ayuntamiento la utilización de la vía de
apremio con el consiguiente recargo del 20%; la reparcelación forzosa o la expropiación
forzosa, siendo beneficiara la Junta si en anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de
apremio para el cobro de alguna cuota.
 
c) Los miembros morosos responderán de todos los gastos derivados de la renovación de
letras o de la devolución de éstas últimas y, en general, de todos aquellos producidos como
consecuencia de la falta de liquidez de la Junta ocasionada por el impago de cuotas.
 
d) Mantendrán suspendido el derecho al voto en los órganos colegiados de la Junta de
Compensación hasta la total satisfacción de lo adeudado por todos los conceptos.
 
Artículo 33º.- De los gastos anticipados.
 
1.- Todos los gastos que se hayan satisfecho anticipadamente por los promotores de la
Junta podrán ser reclamados por los mismos al resto de los propietarios siempre y cuando
se justifique razonadamente la cuantía y el objeto del trabajo ante la Asamblea General. En
caso de impago se estará a lo dispuesto en el artículo 32.3 de los presentes Estatutos.
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2.- Asimismo, tendrán esta misma consideración todas las cantidades abonadas por los
promotores de la Junta como consecuencia de las obligaciones contraídas con cualquier
entidad bancaria o de crédito, a raíz de la prestación de las garantías exigidas por la
legislación del suelo respecto del planeamiento y su gestión.
 
3.- Una vez constituida legalmente la Junta de Compensación, ésta se subrogará en los
compromisos hasta entonces asumidos por los promotores de la Junta ante cualquier
entidad bancaria o de crédito, respecto de la prestación de las garantías anteriormente
aludidas, asumiendo por tanto ante el Ayuntamiento o cualquier otra Administración las
obligaciones derivadas de dichas garantías.
 
Artículo 34º.- De la contabilidad.
 
1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en libros adecuados para que en
cada momento pueda darse razón de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las
cuentas que han de rendirse.
 
2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, de Libro de ingresos, gastos y
caja.
 
3.- La contabilidad estará a cargo del Secretario salvo que se hubiera nombrado un Gerente,
en cuyo supuesto corresponderá a éste bajo la inspección del Secretario o del miembro de
la Asamblea designado para la custodia de fondos, y en todo caso del Presidente.
 
Artículo 35º.- Ejecutividad de los acuerdos de la Junta.
 
1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y no se suspenderán en caso de
impugnación. No obstante, el órgano que deba resolver el recurso podrá acordar la
suspensión siempre que se constituya la garantía que se estime necesaria.
 
2.- Los miembros de la Junta no podrán promover acciones posesorias frente a las
resoluciones de la Junta de Compensación adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de
disposición sobre las fincas de los mismos. Tampoco procederá la acción interdictal cuando
la Junta de Compensación ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de las obras
de urbanización; todo ello de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 185 del Reglamento
de Gestión Urbanística.
 
Artículo 36º.- Recursos contra los acuerdos de la Junta.
 
1.- Los acuerdos del Presidente y del Consejo Rector, en su caso, podrán ser impugnados,
en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asamblea General. Esta última
deberá resolver en el plazo de 3 meses, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución,
se entenderá desestimada la impugnación.
 
2.- Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o por silencio, cabe recurso de
alzada ante la Administración actuante en el plazo de un mes desde su notificación si el acto
fuera expreso. Si no lo fuera el plazo será de tres meses y se contará a partir del día
siguiente a aquel en que debió dictarse el acto.
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3.- No están legitimados para la impugnación quienes no hubiesen votado en contra del
acuerdo, por sí o por medio de representantes.
 
Artículo 37º.- Disolución de la Junta.
 
La Junta se disolverá por algunas de las siguientes causas:
 
a) Por mandato judicial o prescripción legal.
b) Cuando haya realizado completamente el objeto para la cual se constituyó. En este
supuesto la disolución habrá de ser aprobada por la Administración Actuante con el
porcentaje establecido en el artículo 21.2.
 
Artículo 38º.- Liquidación.
 
1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se procederá a su liquidación por
parte de la Asamblea General.
 
2.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posibles créditos de terceros así
como al cobro de las cantidades de que la Junta pudiera ser acreedora. En todo caso,
quedarán afectos a los compromisos contraídos los terrenos aportados por la Junta hasta la
total solución de las deudas.
 
3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derechos o metálico, se distribuirá entre los
asociados en proporción a su participación en la Junta.
 

ANEXO I
 
Relación de propietarios que inician el sistema.

ID Finca
Registral Nombre y CIF Superficie

Registral
Aportación ( m2 ) y
porcentaje cuotas

participación

Zona 1 2.151
Cereales y Granulados Toledo
45562006 22.780 m2

17.856,98 m2
(21,44%)

Zona 2 7.120
Joaquín Rafael y José Manuel Ruiz
de la Chica.
DNI 26.048.189-E y 26.048.191-R

50.656 m2
42.053,63 m2
(51,39%)

Zona 3 15.167
Talleres Montiel, S.L.
B-23029061 19.517,40 m2

19.817,19 m2
(24,22%)

Zona 4 11.892
Antonia Camacho Medina y M.ª
Carmen Polaina Martos
DNI 26.016.774-W y 26.038.085-S

2.943 m2
966,14 m2
(1,18%)

Zona 5 6343
Pedro Torres Torres
DNI 25.982.609-S  

307,65 m2
(0,38%)

Zona 6  Finca desconocida  
826,20 m2
(1,01%)

Total
81.827,89 m2
(100%)
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BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “UEI1- UEI3”, DE
LAS NNSS, ADAPTADAS A LA LOUA, DE MENGÍBAR (JAÉN)

 
Base 1ª.- Ámbito territorial.
 
Las presentes Bases de Actuación reglamentan, conjuntamente con los Estatutos, el
funcionamiento de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución “UEI1-UEI3”, de
las NNSS, adaptadas a la LOUA, de Mengíbar (Jaén)”.
 
Base 2ª.- Finalidad de las bases.
 
1.- La Bases de Actuación regulan la ejecución del planeamiento comprendiendo el conjunto
de normas sobre valoración de las aportaciones de los miembros, medios económicos,
incorporación de agente urbanizador, contratación y ejecución de las obras de urbanización,
adjudicación del aprovechamiento resultante y la liquidación de los efectos de la Junta,
llevando a cabo la equidistribución de beneficios y cargas entre sus miembros.
 
2.- En desarrollo de estas Bases se formulará el Proyecto de Reparcelación que servirá de
medio de distribución de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de terrenos.
 
3.- La adquisición de facultades urbanísticas por parte de los propietarios se regirá por lo
establecido en los artículos 12 y siguientes del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación
Urbana, así como por los artículos 50 y 51 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.
 
Base 3ª.- Intervención de la Administración actuante.
 
1.- El Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar es el órgano de fiscalización en la ejecución del
planeamiento y a la vez miembro de la Junta.
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 55 de la LOUA y 18.1 b) del Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana; a la Administración Actuante le corresponderá la cesión de
la superficie de suelo que sea necesaria para materializar el aprovechamiento lucrativo
correspondiente al 10% del aprovechamiento tipo o medio del área de reparto que,
únicamente en caso de previsión expresa al respecto en la legislación de ordenación
territorial y urbanística, ex artículo 18.1 b) in fine del TRLS 2015, podría ser sustituido por
una compensación económica equivalente.
 
Base 4ª.- Obligatoriedad.
 
1º- Las normas y criterios establecidos en las presentes Bases son de obligado
cumplimiento para los propietarios incorporados a la Junta, una vez aprobadas las mismas
con carácter definitivo por la administración actuante.
 
2º- No obstante su contenido podrá ser modificado por la Asamblea General con el voto
favorable de los propietarios que representen más del 50% de las cuotas de participación en
la Junta. La modificación requerirá ser aprobada por la Administración Actuante, previa la
tramitación correspondiente. Después de la aprobación del Proyecto de Reparcelación por
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la Asamblea General, no cabrá modificación alguna de las Bases de Actuación.
 
Base 5ª.- Valoración de fincas aportadas.
 
1.- El derecho de los propietarios afectados será proporcional a la superficie de sus
respectivas fincas que quede comprendida en el ámbito de la Unidad de Ejecución.
 
2.- La determinación de la superficie real de cada finca se hará tras haberse realizado
estudio técnico practicado al efecto, prevaleciendo la realidad física sobre la superficie
registral o la consignada en los títulos de propiedad, ex artículo 103.3 RGU.
 
3.- Se considerará que existe titularidad controvertida de una finca o parte de ella
exclusivamente si constare anotación preventiva de demanda en el Registro de la Propiedad.
En tal caso, la inscripción de la finca de resultado se practicará a favor del titular registral de
la de origen, pero trasladando la anotación preventiva que sobre la misma constare
practicada, según lo dispuesto en el artículo 10, apartado 3 del RD 1093/1997 de 4 de julio,
Reglamento Hipotecario Urbanístico.
 
4.- Si la discrepancia consistiera en la falta de acuerdo en cuanto a la situación de un lindero,
la diferencia de superficie se considerará que pertenece por mitad e iguales partes a los
titulares en discordia hasta la resolución definitiva por los Tribunales.
 
5.- Los supuestos de doble inmatriculación, titular desconocido o en ignorado paradero se
resolverán conforme al artículo 10, apartado 1 y 2, del RD 1093/1997 de 4 de julio,
Reglamento Hipotecario Urbanístico.
 
Base 6ª.- Fincas a expropiar y su valoración.
 
1.- la Junta de Compensación tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en las
expropiaciones de fincas practicadas por la administración actuante a los propietarios que lo
hubieran solicitado en el plazo legalmente previsto, al igual que en las restantes
expropiaciones por incumplimiento de obligaciones por parte de los miembros de la Junta.
 
2.- Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus propietarios a la Junta, se
justipreciarán de acuerdo con lo prevenido en los artículos 34 a 41 del Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana; así como por lo dispuesto en el Real Decreto 1492/2011, de
24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.
Según dispone el artículo 30.1 de la misma Ley y el artículo 161 de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, el justiprecio de los bienes y derechos afectados se
determinará por el procedimiento de tasación conjunta o mediante expediente de tasación
individualizada.
 
3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de expropiación forzosa están
exentas con carácter permanente del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales
y del de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de transmisiones de
dominio a los efectos de exacción del impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos o cualquiera otro que sustituya a los indicados.
 
4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los intereses y recargos
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procedentes, realizado en cualquier momento anterior al levantamiento del acta de
ocupación, dará lugar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del
moroso todos los gastos originados a consecuencia de la iniciación del referido expediente.
 
Base 7ª.- Valoración de derechos reales distintos al de propiedad y derechos personales
constituidos.
 
1.- La existencia de cargas o derechos reales distintos de la propiedad sobre alguna de las
fincas incluidas en el ámbito no altera su valoración como finca aportada ni la adjudicación
que corresponda al propietario de la misma, pero, si fuesen compatibles con el
planeamiento, pasarán a gravar, por subrogación real, la finca o fincas adjudicadas. Cuando
existiere incompatibilidad con el planeamiento, la aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación producirá su extinción, fijando la indemnización correspondiente a cargo del
propietario de la finca de origen gravada.
 
2.- Aun existiendo conformidad con el Planeamiento, si la situación o características de las
fincas de resultado fuesen incompatibles con la subsistencia de la cargas o derechos reales
que hubiesen debido recaer sobre aquellas, los titulares de dichos gravámenes podrán
obtener su transformación en un derecho de crédito con garantía hipotecaria sobre la nueva
finca, en la cuantía en que la carga sea valorada.
 
3.- No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, las indemnizaciones
correspondientes a la extinción de servidumbres prediales y de derechos de arrendamiento
incompatibles con el planeamiento o su ejecución se considerarán gastos de urbanización,
correspondiendo a todos los propietarios en proporción a la superficie de sus respectivos
terrenos, todo ello de acuerdo con lo prevenido en el artículo 60 del Reglamento de Gestión
Urbanística.
 
4.- Para la valoración de servidumbres prediales, derechos reales sobre fincas y derechos
personales que deban extinguirse se estará a lo dispuesto en el artículo 35.4 del Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y, subsidiariamente, a lo dispuesto en la Ley de
Expropiación Forzosa y el Reglamento que la desarrolla.
 
Base 8ª.- Valoración de edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones que deban
demolerse.
 
1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y otros elementos existentes sobre
las fincas aportadas que deban derruirse por ser incompatibles con las determinaciones del
Plan no serán considerados derechos aportados, sino que serán objeto de indemnización
como un gasto más de la urbanización, correspondiendo su pago al conjunto de propietarios
en proporción a sus respectivas cuotas de participación.
 
2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su eliminación para realizar las
obras de urbanización previstas en el Plan, cuando estén situadas en una superficie que no
se deba adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conservación sea radicalmente
incompatible con la ordenación, incluso como uso provisional.
 
3.- La tasación de estos elementos se efectuará en el propio Proyecto de Reparcelación,
con arreglo a lo dispuesto en los apartados siguientes y en su defecto según lo establecido
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en los artículos 35.4, 31.1 c) y 37.2 del Real Decreto Legislativo7/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.
 
4.- El valor de las edificaciones que se encuentren en suelo urbanizado se determinará por
el método residual, aplicado exclusivamente a los usos de la edificación existente o la
construcción ya realizada.
 
5.- Las plantaciones se tasarán con independencia de los terrenos siempre que se ajusten a
la legalidad al tiempo de la valoración, sean compatibles con el uso o rendimiento
considerado en la valoración del suelo y no hayan sido tenidos en cuenta en dicha
valoración por su carácter de mejoras permanentes.
 
6.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensación, en la cuenta de
liquidación provisional, con las cantidades de las que resulte deudor el miembro de la Junta
por diferencias de adjudicación y por gastos de urbanización.
 
7.- Los propietarios que resulten acreedores en concepto de indemnización por demolición
de edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones podrán percibir dichas cantidades en
dinero o su equivalente en suelo o edificabilidad, previo acuerdo de la Asamblea General.
 
8.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y mejora que deban
derruirse, el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el
mismo efecto que el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio.
 
9.- De conformidad con lo establecido en el art. 102.1.f de la L.O.U.A., serán indemnizables
a estos efectos únicamente las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos
legalmente existentes en los terrenos originarios que tengan que desaparecer
necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución del planeamiento, entendiendo por
tales (salvo en el caso de plantaciones) aquellas que cuenten con las correspondientes
licencias de obra, actividad y/o apertura otorgadas por la Administración competente, o que
tengan declaración notarial de obra nueva, y, en todo caso, sin perjuicio de eventuales
renuncias.
 
10.- Los importes de las indemnizaciones por edificaciones, obras, plantaciones e
instalaciones que deban demolerse se calcularan por el equipo redactor conforme a los
parámetros establecidos en la normativa de valoración catastral (R.D. 1020/93). Si algún
interesado mostrase su disconformidad se solicitarán dos tasaciones periciales emitidas por
arquitectos o ingenieros según proceda, adscritos a empresas de tasación debidamente
homologadas por el Banco de España que se nombraran por la Junta de Compensación
asumiendo los honorarios solicitante y Junta por mitades. De la media de ambas tasaciones
se obtendrá el valor de indemnización correspondiente.
 
Base 9ª.- Criterios para valorar las aportaciones del agente urbanizador.
 
1.- La valoración de la aportación del agente urbanizador se determinará teniendo en cuenta
el coste presupuesto del Proyecto de Urbanización o de los sectores o partidas que vayan a
ejecutar, conviniéndose con la Junta, en el momento de la incorporación, si esta cifra es
definitiva o si serán de aplicación cláusulas de revisión de precios o de estabilización de
costes, adoptando el acuerdo aprobatorio la Asamblea.
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2.- Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General aprobará el convenio con el
agente urbanizador, por medio del cual se determinará la contrapartida a la aportación del
mismo, bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras de inversión y los
solares que en cada caso correspondan- ya se determinen concretamente, ya se indiquen
las características volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán-, bien por remisión
de precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos imparciales o a cualquier otra
circunstancia o determinación de futuro.
 
3.- La participación del urbanizador disminuirá la de los miembros de la Junta, salvo que
alguno opte por realizar en dinero su aportación con lo cual mantendrá íntegro su
aprovechamiento lucrativo en el suelo que le pertenezca en adjudicación.
 
Base 10ª.- Contratación de las obras de urbanización.
 
1.- La ejecución de las obras de urbanización podrá realizarse, en todo o en parte, por el
urbanizador o los urbanizadores incorporados a la Junta, con los requisitos y efectos que se
recogen en los Estatutos y en estas Bases.
 
2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas que se determine en virtud
del acuerdo de la Asamblea General, a través del concurso, concurso-subasta, subasta o
adjudicación directa.
 
3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de obras se harán constar todas
y cada una de las siguientes determinaciones, además de las cláusulas que constituyen su
contenido típico:
 
a) El compromiso de la empresa constructora adjudicataria de ajustarse en el plazo y modo
de ejecución al Proyecto de Urbanización y de facilitar la acción inspectora del
Ayuntamiento y de la Asamblea de la Junta respecto de las obras.
b) Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la resolución del contrato así como
las indemnizaciones a satisfacer por la inobservancia de las características técnicas o
plazos de ejecución.
c) Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuenta de la obra realizada.
d) La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago parcial como garantía de la
correcta ejecución de las obras. Estas retenciones no serán devueltas hasta que se hayan
recibido definitivamente las obras.
 
Base 11ª.- Plazos y forma de pago de las cuotas.
 
1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias que procedan, conforme a los Estatutos y salvo
acuerdo en contrario, serán satisfechas en el plazo máximo de 20 días naturales desde que
se practique el requerimiento a tal efecto por el Presidente. Transcurrido este plazo entrarán
en juego los efectos que establece el número 3 del artículo 32 de los Estatutos.
 
2.- El pago se hará normalmente en metálico exceptuando el supuesto del propietario o
propietarios que hubieren optado por hacer efectivo el mismo mediante la cesión a la Junta
de parte del aprovechamiento lucrativo correspondiente a su cuota de participación, según
la oferta de compensación contenida en apartado siguiente. En este caso el transmitente
quedará como partícipe en la proporción que corresponda a la parte de terreno que retenga.
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3.- Al objeto de establecer la equivalencia referida en el apartado anterior, se establece el
porcentaje de cesión del 85,85% del aprovechamiento urbanístico a favor de la Junta de
Compensación o, en su caso, del Agente Urbanizador que asumirá los costes de ejecución
de los propietarios que optasen por la reparcelación forzosa. En consecuencia, estos
propietarios percibirán el 14,15% de las unidades de aprovechamiento a que tienen derecho,
según su aprovechamiento subjetivo. Los gastos de urbanización a compensar mediante
cesión de aprovechamiento comprenderán el sumatorio total de costes que genere la
actuación según la cuenta de liquidación provisional en la proporción imputable a cada
propietario. Los gastos de conservación de la urbanización hasta su recepción por la
administración corresponderán a todos los adjudicatarios incluidos los que hubieran optado
por la oferta de reparcelación forzosa, en proporción a la parte de terreno que retengan.
 
4.- Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 130.2 A), apartados e) y g)
de la LOUA, se establece como presupuesto estimado de los gastos de urbanización la
cantidad de 1.770.537,69€, cuyo 7% se deberá prestar como garantía económica para el
desarrollo de los trabajos mediante aval bancario o cualquier otro documento destinado a tal
fin.
 
Base 12ª.- Expropiación por incumplimiento de obligaciones.
 
1.- Procederá la expropiación de los terrenos de los miembros de la Junta en los supuestos
que a continuación se indican:
 
a) Respecto de aquellos terrenos incluidos en la actuación cuyos propietarios lo hubieren
solicitado en el plazo a que se refiere los artículos 129.3 y 129.4 de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.
b) En los supuestos de impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago voluntario
a que alude el artículo 32 de los Estatutos, si en anterior ocasión ha sido preciso acudir a la
vía de apremio para el cobro de alguna otra cuota.
c) En general, el incumplimiento contumaz y reiterado de alguna o algunas de las
obligaciones que señala el artículo 15 de los Estatutos, debidamente acreditado en
Asamblea General y aprobada la sanción por la Asamblea y por la Administración Actuante.
 
2.- No podrá instarse el procedimiento expropiatorio en el supuesto previsto en el párrafo b)
señalado en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo establecido en el
requerimiento de pago efectuado por el órgano competente de la Junta. Para la práctica de
este último, se tendrá en cuenta lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.
 
3.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los intereses y recargos
procedentes, realizado en cualquier momento anterior al levantamiento del Acta de
Ocupación, dará lugar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del
moroso todos los gastos originados a consecuencia de la iniciación del referido expediente.
 
4.- Respecto del procedimiento, elementos personales, valoración de terrenos y efectos
fiscales, se estará a lo señalado en la Base 6ª.
 
Base 13ª.- Enajenación de terrenos por la Junta.
 
1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e indemnización, incluso los que
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procedieran en concepto de justiprecio de fincas expropiadas, y en uso de su carácter de
fiduciaria, la Junta de Compensación podrá enajenar alguno o algunos de los inmuebles, en
todo o en parte, siempre que se hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de
Reparcelación.
 
2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que
corresponderían al titular primitivo del terreno en la Junta de Compensación, atendida la
proporción de los terrenos adquiridos, respecto de la total aportada por los miembros de la
Junta.
 
3.- Si la adquisición se verifica una vez convertido el terreno en solar, sea a través de
enajenación por la Junta o en el supuesto de adjudicación a empresa urbanizadora, se
pactará lo procedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos futuros, y si se
deja a cargo del adquirente, su cuantía se determinará por la proporción que guarde el valor
de la finca con el total de las resultantes.
 
4.- Tanto en el caso de enajenación de terrenos como para gravar fincas, será necesario el
oportuno acuerdo de la Asamblea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de
venta respecto del primer caso.
 
Base 14ª.- Responsabilidad de la Junta de Compensación.
 
1.- La Junta de Compensación será directamente responsable frente a la Administración
Actuante de la urbanización completa de la Unidad de Ejecución, tanto en lo que respecta a
las características técnicas de las obras como en lo referente a los plazos de ejecución y
transmisión a la Entidad Local.
 
2.- En caso de falta de urbanización, la Administración actuante podrá ejercitar la ejecución
forzosa y la vía de apremio y en el caso de que se hubiese cometido alguna infracción
urbanística se estará a lo previsto en los artículos 191 y siguientes del Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, si bien la Junta podrá repercutir el importe de la multa
cuando alguno de sus miembros hubiere intervenido en forma directa en la comisión de la
infracción.
 
3.- La Junta de Compensación será responsable ante cada uno de sus miembros del daño
patrimonial que pudieran sufrir por la actuación de aquella.
 
Base 15ª.- Afección real de los terrenos.
 
1.- Según dispone el artículo 133 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía
en relación con el artículo 5 del RD 1093/1997, de 4 de julio, los terrenos quedan afectos al
cumplimiento de las obligaciones inherentes al Sistema de Compensación lo que se hará
constar en el Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensación a la que se
unirá la certificación administrativa de la constitución de la Junta y de estar incluida la finca
en la actuación.
 
2.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 102.2.c). de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y artículos 19 y 20 del RD 1093/1997, de 4 de julio, las fincas
resultantes quedan afectas, con carácter real, al pago de los costes de urbanización en la
proporción que corresponda, afección que se cancelará mediante certificación de la Junta
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de Compensación una vez pagados los costes y recibidas las obras por el Ayuntamiento.
 
Base 16ª.- Criterios de valoración de las fincas resultantes.
 
Las fincas resultantes con aprovechamiento lucrativo adjudicables a los miembros de la
Junta se valorarán de acuerdo con el aprovechamiento real de los mismos, homogeneizado,
en su caso, mediante coeficientes correctores según el uso, tipología y, en su caso,
situación de las parcelas de resultado. No obstante, lo anterior, por acuerdo unánime de
todos los afectados, podrán adoptarse criterios diferentes siempre que no sean contrarios a
la Ley o al Planeamiento aplicable, ni lesivos para el interés público o de terceros. La
determinación de los coeficientes correctores corresponderá a la Asamblea General en base
a la propuesta o propuestas formuladas por el equipo técnico y jurídico encargado de la
redacción de los Proyectos de Urbanización y Reparcelación.
 
Base 17ª.- Distribución de beneficios y cargas.
 
1.- La distribución de cargas y beneficios resultantes de la actuación urbanística de la Junta
de Compensación se efectuará atendiendo a la cuota de participación que cada miembro
tenga en la entidad.
 
2.- La señalada proporción no quedará alterada por el hecho de haberse satisfecho alguna
cuota con recargo por mora, ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.
 
3.- Para la aportación de cuotas futuras por parte de los asociados adjudicatarios de solares,
la primitiva proporcionalidad se entenderá ahora referida a la que suponga el valor de las
fincas adjudicadas respecto del total de las resultantes. En cuanto a la aportación de dichas
cuotas futuras por los adquirentes de solares no aportantes de terrenos, se estará a lo
señalado en el número 3 de la Base 13ª.
 
4.- Los propietarios no adheridos a la Junta o los que hayan optado por el sistema de
reparcelación forzosa, recibirá su aprovechamiento en la proporción referida en la Base 11.3
y de acuerdo con los criterios fijados en esta Base y en la 18ª.
 
Base 18ª.- Cuantía y forma de la adjudicación de fincas resultantes.
 
1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación urbanizadora se hará entre los
miembros de la Junta y propietarios no adheridos, en proporción a la participación de cada
uno en la misma de acuerdo con lo señalado en las Bases 11ª y 17ª, procurando (siempre
que sea factible en atención a las parcelas mínimas previstas para cada tipología) que cada
propietario reciba aprovechamientos de forma proporcional a su cuota de participación de
las distintas tipologías edificatorias previstas en el instrumento de planeamiento general
para la Unidad de Ejecución, aunque ello suponga alejamiento de donde tuviesen sus
parcelas iniciales.
 
2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se adjudicarán junto con las
superficies edificables de las mismas.
 
3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al de titulares de fincas
aportadas o por la escasa cuantía de los derechos de algunos miembros de la Junta, previa
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o consecuencia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la atribución de
finca independiente, se adjudicarán en proindiviso, expresándose en el título la cuota
correspondiente a cada propietario, salvo que proceda la adjudicación en metálico, de
acuerdo con lo prevenido en la Base 20ª.
 
Base 19ª.- Momento y criterios de adjudicación.
 
1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación por el órgano administrativo
actuante, y la expedición de documento con las solemnidades y requisitos de las actas de
sus acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con el contenido
reseñado en los artículos 6 y 7 del RD 1093/97, Reglamento Hipotecario Urbanístico,
determinará la inscripción en el Registro de la Propiedad y la subrogación con plena eficacia
real de las antiguas por las nuevas parcelas, estando tales adjudicaciones exentas
fiscalmente, en los términos que establece el artículo 137.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.
 
2.- En la formulación del Proyecto de Reparcelación se tendrán en cuenta, en lo posible, las
solicitudes de los miembros de la Junta. Salvo acuerdo unánime de los propietarios
afectados, se aplicarán los criterios de adjudicación que para la reparcelación establece el
artículo 102 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y artículos
concordantes del RD 3288/1978, de 25 de agosto, Reglamento de Gestión Urbanística.
 
3.- Al estar obligados los miembros de la Junta a subvenir el pago de los costes de la
urbanización de todo el terreno ordenado por el planeamiento, la adjudicación de finca
urbanizada no modifica en absoluto dicha obligación, por lo que subsiste la afección real
prevista en la Base número 15, hasta su cancelación.
 
Base 20ª.- Compensación en metálico por excesos y defectos de adjudicación.
 
1.- Cuando no sea posible la correspondencia entre la cuota de participación de un miembro
de la Junta y la cuota de adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se compensarán
en metálico. Salvo acuerdo unánime, no procederán diferencias de adjudicación superiores
al 15% del aprovechamiento patrimonializable por cada propietario, exceptuando lo
dispuesto en el apartado 3º de este artículo.
 
2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se atenderá al precio medio del
aprovechamiento lucrativo del sector, medido en metros cuadrados techo.
 
3.- Será procedente la compensación en metálico cuando el derecho de un propietario no
alcance la edificabilidad neta correspondiente a la parcela mínima edificable.
 
4.- El estudio técnico que señale el precio medio de los terrenos será llevado a cabo por el
equipo técnico y jurídico encargado de la redacción de los Proyectos de Urbanización y
Reparcelación antes de las adjudicaciones tomando como base el precio referido en la Base
11ª. Como quiera que dicho precio medio, y las concretas adjudicaciones en metálico que
se produzcan, son contenido necesario del Proyecto de Reparcelación, la aprobación por la
Asamblea General del mencionado estudio se producirá de forma implícita con su
aprobación por el mencionado órgano con la mayoría cualificada requerida para ello.
 
5.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos adjudicables por enajenación
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directa de ellos por la Junta o por su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los
miembros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una compensación de
dinero, o una reducción de los costes de urbanización, en su caso, que supondrá una
reducción porcentual en la adjudicación “in natura”, determinada por la proporción que
exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.
 
Base 21ª.- Momento de edificación de los terrenos.
 
1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta que los mismos tengan la
condición legal de solares según lo dispuesto en el artículo 148.4 de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, y haya adquirido firmeza en vía administrativa el acto
de aprobación del Proyecto de Reparcelación.
 
2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propietarios de terrenos incluidos en
la actuación podrán solicitar licencia de edificación y construir si se obtiene ésta antes de
que adquieran la condición de solar, conforme a lo dispuesto al respecto en la legislación
urbanística vigente.
 
3.- En el caso de que convenga a los intereses generales de la Junta la edificación de algún
terreno por cuenta de la misma y, aunque ello no esté previsto en los Estatutos, podrá
acordarse así en la Asamblea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada
como tal, siendo aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior.
 
4.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no está realizada totalmente la
urbanización que afecte a los mismos y, estén en condiciones de funcionamiento los
suministros de agua, energía eléctrica y las redes de alcantarillado.
 
Base 22ª.- Conservación de la urbanización hasta su entrega al ayuntamiento.
 
1.- Según dispone el artículo 153.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, la conservación del suelo corre a cargo de la Junta de Compensación estándose
al criterio de proporcionalidad general entre los miembros de la misma, aplicable a la
distribución de beneficios y cargas, para el pago de cuotas de conservación.
 
2.- En cuanto a los adquirentes de terreno por cualquier título, las cuotas a satisfacer, en
relación con las totales, vendrán determinadas por la proporción que guarde el valor de los
terrenos respecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo de cada uno de
los adquirentes, sin posibilidad de pacto en contrario con la Junta de Compensación, como
excepción al principio general establecido en el nº 3 de la Base 13ª.
 
Base 23ª.- Transmisión al Ayuntamiento de terrenos y servicios.
 
1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación no producirá la
transmisión a la Administración Actuante de ninguno de los terrenos que le pudieran
corresponder por la cesión del 10% del aprovechamiento urbanístico, en el supuesto de que
tal pago se haga en terrenos. No en vano, producirá la cesión inmediata al dominio público
del ámbito donde se delimiten los viarios, de acuerdo a lo establecido en el instrumento de
planeamiento.
 
2.- Según lo dispuesto en el artículo 154.5 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
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Andalucía, la recepción de las obras de urbanización e instalaciones cuya ejecución
estuviere prevista, se producirá a favor de la administración actuante en el plazo de cuatro
meses contado desde la solicitud efectuada por la Junta, a la que deberá acompañarse el
certificado final de obra. La administración podrá prorrogar dicho plazo por tres meses más
mediante acuerdo motivado recaído en los dos primeros meses de este.
 
Contra el presente acto que agota la vía administrativa, cabe interponer: Recurso
potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de los contencioso-administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente de la notificación de la presente Resolución.
 

Mengíbar, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.
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Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 
Artículo 1. Fundamento Legal
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
elaborada con arreglo a las normas generales del impuesto contempladas en los artículos
104 a 110 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación
 
La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana será de aplicación a todo el término municipal.
 
Artículo 2. Naturaleza tributaria
 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un
tributo directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene
carácter periódico.
 
Artículo 3. Hecho Imponible
 
Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que experimenten
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del Impuesto de Bienes
Inmuebles.
 
Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los
terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también
a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.
 
Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifiesto a
consecuencia de:
 
- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
 
- La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos terrenos.
 
Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo inferior a 1
año, también se someten al gravamen de este impuesto.
 
Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de
transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros
actos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes:
 
- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y
legal, transacción
 
- Sucesión testada e intestada.
 
- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa
 
- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al
disolverse.
 
- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos,
usos y habitación, derechos de superficie.
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Artículo 4. Terrenos de Naturaleza Urbana
 
La clasificación del suelo se recoge en el Texto Refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.
 
A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
 
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o
equivalente.
 
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los
instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a
la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales
delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o
pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.
 
c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los
núcleos de población.
 
d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia
del grado de concentración de las edificaciones.
 
e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de
agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.
 
f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que
establezca la legislación urbanística.
 
En todo caso tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los que así estén
calificados a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es decir,
cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el
periodo de generación del incremento de valor.
 
Artículo 5. Supuestos de no Sujeción
 
1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.
 
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de
Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
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régimen económico matrimonial.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que
se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las
sociedades de gestión de activos.
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al
menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia
de la misma.
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o
por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de
activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14
de noviembre.
 
No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre
los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de
dicha disposición adicional décima.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los
valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición,
entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el
artículo 106 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
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estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la
Administración tributaria.
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo
dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
 
Artículo 6. Exenciones Objetivas
 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a
consecuencia de los actos siguientes:
 
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
 
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.
 
c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del
deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con
hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra
entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios.
 
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
 
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación
tributaria correspondiente.
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A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese
inferior a los dos años.
 
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho
legalmente inscrita.
 
La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente ante
esta corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.
 
Artículo 7. Exenciones Subjetivas
 
Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes
cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o
Entidades:
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el
Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.
 
b) El Municipio de Puente de Génave y demás Entidades Locales integradas o en las que se
integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo
carácter a los Organismos Autónomos del Estado.
 
c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.
 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.
 
e) Los titulares de concesiones administrativas reversibles respecto de los terrenos afectos
a las mismas.
 
f) La Cruz Roja Española.
 
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o
Convenios Internacionales.
 
Artículo 8. Sujetos Pasivos
 
1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
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goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la herencia
yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica,
constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia
yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica,
constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en España,
será sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de
bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
Artículo 9. Base Imponible
 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.
 
Artículo 10. Cálculo de la base imponible
 
1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terreno en
el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de generación
conforme a los coeficientes previstos en su apartado 5 de este artículo.
 
2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se
atenderá a las siguientes reglas:
 
a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en un
bien inmueble de características especiales:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
No obstante, cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea
consecuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento
aprobadas con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se podrá liquidar
provisionalmente con el valor establecido en ese momento y posteriormente se hará una
liquidación definitiva con el valor del terreno obtenido tras el procedimiento de valoración
colectiva instruido, referido a la fecha de devengo.
 
Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, se
podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor
al momento del devengo.
 
A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terreno, esta
Entidad establece un coeficiente reductor del 10 %.
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En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar
la proporción que represente sobre el valor catastral total.
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los
derechos, calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de
terrenos.
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o terreno, o
el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad
fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la
proporción entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez
construida, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos.
 
d) En expropiaciones forzosas:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que corresponda al
porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno a efectos de
transmisiones de terrenos.
 
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento
de valoración colectiva de carácter general, se aplicará una reducción sobre el valor del
terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud de la operación gravada, con atención a
las siguientes reglas:
 
- La reducción se aplicará durante los cinco primeros años.
 
- Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada sobre el valor del terreno, o sobre la
parte que corresponda, como consecuencia del procedimiento de valoración colectiva de
carácter general será de 40 %.
 
No obstante, no resultará aplicable la reducción anterior si los nuevos valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración colectiva son inferiores a los valores anteriores.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
4. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que
corresponda al periodo de generación.
 
El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los
cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo
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superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.
 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en
cuenta las fracciones de año.
 
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.
 
5. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será, según el periodo de generación
del incremento del valor, los siguientes:
 

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE
Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45
 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado. Si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los coeficientes
aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo legal, se
aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija
dicho exceso.
 
6. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados
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anteriores de este artículo, deberá solicitar a este Ayuntamiento la aplicación del cálculo de
la base imponible mediante estimación directa.
 
Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el artículo
104.5 del TRLRHL, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
debiendo aportar el interesado en este Ayuntamiento los títulos de adquisición y transmisión.
 
El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:
 
• El que conste en el título que documente la operación.
 
- En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.
 
- En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.
 
• El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
 
En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven dichas
operaciones.
 
Artículo 11. Tipo de Gravamen. Cuota Íntegra y Cuota Líquida
 
El tipo de gravamen del impuesto será el 18%.
 
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.
 
La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso,
las bonificaciones a que se refiere el artículo 12 de la presente Ordenanza
 
Artículo 12. Bonificaciones
 
Se establece una bonificación de 50% de la cuota íntegra del Impuesto, en las
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos Reales de goce
limitativos del dominio, de la vivienda habitual del adquiriente durante un plazo mínimo de
cinco años a partir de la liquidación del impuesto, realizadas a título lucrativo por causa de
muerte a favor de los descendientes de primer grado y adoptados, los cónyuges y los
ascendientes y adoptantes.
 
Artículo 13. Devengo del Impuesto
 
El Impuesto se devenga:
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter
vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
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A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
 
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.
 
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un
Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
 
c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.
 
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o
providencia aprobando su remate.
 
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.
 
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor
de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.
 
Artículo 14. Devoluciones
 
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cuatro años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.
 
Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda.
 
En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo
a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el
Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto
desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.
 
Artículo 15. Gestión del impuesto
 
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento la
correspondiente declaración (anexo 1), en dicha declaración harán constar los elementos de
la relación tributaria imprescindible para practicar la liquidación.
 
Están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
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en los mismos plazos que los sujetos pasivos:
 
a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya
o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha
en que se produzca el devengo del Impuesto:
 
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
 
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos de
transmisión que originan la imposición. En caso de solicitar en dicha declaración la
aplicación del cálculo de la base imponible según estimación directa, debe aportar
igualmente la copia del documento público de adquisición.
 
Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
 
Artículo 16. Información notarial
 
Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada trimestre,
relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de
manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos
de última voluntad.
 
Asimismo, y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General
Tributaria.
 
En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se
corresponda con los que sean objeto de transmisión.
 
Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la
falta de presentación de declaraciones.
 
Artículo 17. Comprobaciones
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Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre,
comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.
 
Artículo 18. Inspección y Recaudación
 
La inspección y Recaudación del Impuesto se realizará según lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
 
Artículo 19. Infracciones
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza
fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 
Disposición Final. Aprobación y entrada en vigor
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 28 de abril de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa, sin perjuicio de las adaptaciones o aplicación corregida que procedan,
en cumplimiento de modificaciones que se produzcan en la normativa que le sirve de
fundamento legal.
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Puente de Génave, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, RAMÓN GALLEGO MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2022/3325 Resolución de Alcaldía número 2022-0462 de la Alcaldía, de fecha 12 de julio,
por la que se aprueba definitivamente la Memoria de actuación extraordinaria
en suelo rustico "Desarrollo y Potenciación Turística Presa de Siles". 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 julio 2012, se aprobó definitivamente la MEMORIA
ACTUACION EXTRAORDINARIA EN SUELO RUSTICO "DESARROLLO Y POTENCIACION TURISTICA PRESA
DE SILES”, que se llevará a cabo por este Ayuntamiento, en los terrenos emplazados en la
parcela 635 del polígono 4, con referencia catastral 23082A004006350000ZL; y en la
parcela 631 del polígono 5, con referencia catastral 23082A005006310000ZZ, del Término
Municipal de Siles (Jaén).
 
Lo que se publica para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 22 de la Ley
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante El Pleno de este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrat ivo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Siles, 12 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2022/3084 Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde–Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).

Hace saber:    

Que con fecha 29 de junio de 2022 se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 122, que
literalmente dice:

“1.- De conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en concordancia con el artículo 41 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Resuelvo:

1.- Delegar la celebración del matrimonio civil instado por don Javier Vizcaíno Armenteros y
doña Beatriz Pérez Montero, expediente de matrimonio nº 89/2022 del Registro Civil de esta
Villa, que se celebrará el día 30 de julio de 2022, a las 12:00 horas, en el Concejal, don
Manuel Pegalajar Alcántara.

2.- Dar traslado de la presente Resolución al Sr. Pegalajar Alcántara.”

Torredelcampo, 29 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.


